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nos en el supuesto del artículo 472 del
Código de Procedimiento Civil. Cinco.-
El Banco de Chile, es dueño y legítimo
tenedor del pagaré a la vista signado
con el número 4349565202678425, suscrito
con fecha 21 de septiembre de 2022, por
la suma de $ 7.417.828, por Sociedad
Operadora de Tarjetas de Crédito Nexus
S.A., representada por Marcelo Linker
Urria, factor de comercio, y este último
a su vez, en representación del deudor
Maritza Lamilla Ortega, según consta
en el Contrato de Apertura de Crédito,
de Afiliación al Sistema y Uso de Tar-
jeta de Crédito, que forma parte del
Contrato Unificado de Personas, versión
9, el que se encuentra firmado por el de-
mandado. De acuerdo con lo pactado en
el pagaré, la cantidad adeudada deveng-
aría desde su suscripción y hasta la fe-
cha del pago efectivo, el máximo interés
que permite la ley estipular para opera-
ciones de crédito de dinero no reajust-
ables. Presentado a cobro, el documento
no fue pagado, adeudándose en conse-
cuencia la cantidad de $ 7.417.828, suma
a la que hay que agregar y calcular los
intereses pactados, los penales y las
costas de esta causa. El deudor liberó al
Banco de la obligación de protesto. Ha-
biendo sido autorizada por Notario la
firma del representante de la sociedad
aceptante por mandato, dicho instru-
mento tiene mérito ejecutivo y la obliga-
ción es líquida actualmente exigible y
su acción no se encuentra prescrita. El
incumplimiento en el pago de la obliga-
ción antes descrita, originó que se le de-
mandara ejecutivamente ante el 3° Juz-
gado Civil de Santiago, en causa rol
C-12010-2022, demanda la cual notificada
al deudor, este no opuso excepciones,
encontrándonos en el supuesto del artí-
culo 472 del Código de Procedimiento Ci-
vil. Seis.- El Banco de Chile es dueño y
legítimo tenedor del pagaré signado con
el N° 11660882305, suscrito por doña Ma-
ritza Lamilla Ortega, en calidad de deu-
dor principal, por la suma de $ 3.499.156
con fecha 18 de enero de 2012, y cuyo
vencimiento es el día 8 de agosto de
2022. Se pactó que, en caso de mora o
simple retardo en el pago del capital de
esta obligación, se devengará un interés
penal igual al máximo convencional que
la ley permite estipular, el que regirá
desde la mora o simple retardo hasta el
día de su pago efectivo. Este pagaré no
fue pagado a su vencimiento, adeudando
en consecuencia la suma de $ 3.499.156,
a la que hay que agregar y calcular los
intereses penales y las costas de esta
causa. Las partes pactaron que las obli-
gaciones derivadas del pagaré tendrían
el carácter de indivisible pudiendo el
Banco cobrarlas íntegramente a cada
uno de los herederos o sucesores a cual-
quier título, en los términos que estable-
cen los artículos, 1526 N° 4 y 1528 del
Código Civil. El deudor liberó al Banco
de la obligación de protesto. Habiendo
sido autorizada por notario la firma del
suscriptor, dicho instrumento tiene
mérito ejecutivo y la obligación es lí-
quida, actualmente exigible y su acción
no se encuentra prescrita. El incumpli-
miento en el pago de la obligación antes
descrita, originó que se le demandara
ejecutivamente ante el 3° Juzgado Civil
de Santiago, en causa rol C-785-2023, de-
manda la cual notificada al deudor, este
no opuso excepciones, encontrándonos
en el supuesto del artículo 472 del
Código de Procedimiento Civil. A fin de
garantizar al Banco de Chile el cumpli-
miento exacto, íntegro y oportuno de las
obligaciones emanadas de la escritura
pública de mutuo e hipoteca de fecha 13
de febrero de 2018, otorgada ante el No-
tario Público de Santiago don Iván Tor-
realba Acevedo, así como todas y cua-
lesquiera obligaciones que le adeuda o
le adeudare en el futuro, directa o indi-
rectamente, el deudor Raúl Enrique
Buscaglia Garay y doña Maritza La-
milla Ortega constituyeron primera hi-
poteca y posteriormente segunda hipo-
teca con cláusula de garantía general
sobre el inmueble que era de su propie-
dad ubicado en Pasaje Novalis Norte
número siete mil trescientos setenta y
uno, que corresponde al lote veintitrés
del Conjunto Habitacional denominado
‘Los Almendros’, comuna de Peñalolén,
Región Metropolitana, inmueble que se
encontraba inscrito a su nombre a fojas
25171 N° 37273 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2015. Por su parte la
primera hipoteca se encuentra inscrita
a fojas 12298, N° 13615 del Registro de
Hipotecas y Gravámenes del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago del
año 2018. Sucesivamente, la segunda hi-
poteca con cláusula de garantía general
se encuentra inscrita a fojas 12299, N°
13616 del mismo Conservador y año cita-
dos. De igual modo y, para garantizar el
mutuo que dio origen a las inscrip-
ciones, se constituyó sobre la propiedad
Prohibición de Gravar, enajenar y Ar-
rendar en favor de terceros, sin consen-
timiento previo y escrito de la Institu-
ción que represento, la que se inscribió
a fojas 9350, N° 14797, del Registro de
Interdicciones y Prohibiciones del
mismo Conservador y año, citados en el
párrafo precedente. Pese a esta prohibi-
ción libremente pactada por las partes,
transfirió el inmueble el que hoy está
inscrito a fojas 79289 número 115800 del
Registro de Propiedad del año 2022, del
precitado Conservador a nombre de
Asesoría E Inversiones Italia SpA,
según escritura de fecha 12 de agosto
del 2022, otorgada en la notaría de esta
ciudad, de doña Linda Scarlett Bosch
Jiménez. Por Tanto, en mérito de lo ex-
puesto, artículo 254, 758 y demás perti-
nentes del Código de Procedimiento Ci-
vil. Ruego a US., en la representación
que invisto, tener por deducida de-
manda en juicio de notificación de des-
poseimiento en contra de Asesoría e In-
versiones Italia SpA, representada por
Maritza Lamilla Ortega, ya individuali-
zada, y ordenar le sea notificada ésta y
su proveído y se le requiera para que
dentro del plazo legal de diez días pague
al Banco de Chile la suma de 5.425,8816
Unidades de Fomento, equivalentes al
día 22 de mayo de 2024 a la suma de $
202.845.172.-, más la suma de $
55.846.502.-, todo ello más intereses, o
abandone ante el tribunal la propiedad
hipotecada bajo el apercibimiento de
que, si así no lo hiciere se le desposeerá
de ella, para pagar al acreedor todo ello
de conformidad a lo señalado en el artí-
culo 758 y siguientes del C.P.C., con ex-
presa condenación en costas. Primer
Otrosí: Acompaña documentos con cita-
ción. Segundo Otrosí: Personería.
Tercer Otrosí: Solicita autorice forma
de notificación que indica. Cuarto
Otrosí: Se oficie. Quinto Otrosí: Patroci-
nio y poder. Resolución de fecha 23 de
julio del 2024: Por ingresado a mi des-
pacho con esta fecha. Téngase por cum-
plido lo ordenado y resolviendo a folio 1:
A lo principal: de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 758 del Código de
Procedimiento Civil, téngase por dedu-
cida gestión preparatoria de notificación
de desposeimiento y, al efecto, notifí-
quese a Asesoría e Inversiones Italia
SpA. a fin de que pague a la deman-
dante, dentro del plazo legal de diez
días, el equivalente a 5.425,8816 Uni-
dades de Fomento, más la suma de $
55.846.502.-, todo más intereses, o aban-
done ante el Tribunal, de la forma legal
correspondiente, el inmueble hipote-
cado, bajo apercibimiento de que, si así
no lo hiciere, se procederá a su despo-
seimiento. Al primer otrosí: ténganse
por acompañados los documentos, con
citación. Al segundo otrosí: téngase pre-
sente y por acompañado el documento,
con citación. Al tercer otrosí: estese a lo
establecido en el inciso segundo del artí-
culo 44 del Código de Procedimiento Ci-
vil en su actual redacción. Al cuarto
otrosí: estese a lo que se resolverá en su
oportunidad, de ser necesario. Al quinto
otrosí: téngase presente patrocinio y
poder. Lo que notifico a Asesoría e In-
versiones Italia SpA, Rut N° 77.639.123-9,
representada legalmente por Maritza
Lamilla Ortega, Rut N° 12.474.390-7. Se-
cretaría.

ANTE 26° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, Piso 12°, San-
tiago, Autos Rol C- 12351-2024, Caratula-
dos ‘Nacional Garantías S.A.G.R. con
Sociedad Forestal Los Troncos Limi-
tada’, Juicio ordinario, cuaderno princi-
pal. Conforme resolución de fecha 16 de
abril de 2026, folio 99, se ordena notifica-
ción por avisos de sentencia definitiva a
los demandados. Notifica a demandados
sentencia definitiva de fecha 30/03/2026
que en la parte resolutiva correspon-
diente indica: ‘Tercero: Que, el artículo
14 de la ley N° 20.719, dispone lo si-
guiente: ‘Artículo 14.- Si el beneficiario
no cumpliere con las obligaciones afian-
zadas por la Institución de Garantía Re-
cíproca, ésta procederá al pago de ellas,
pudiendo optar entre: a) Continuar con
el calendario y demás modalidades de
pago pactadas originalmente por el be-
neficiario con el acreedor. En este caso,
si la entidad pagare las deudas o cuotas
vencidas a la fecha del requerimiento,
dentro de los 30 días que siguen a éste,
la cláusula de aceleración de la deuda
que se hubiere pactado entre el acree-
dor y el deudor principal no se aplicará
a la entidad, mientras ésta cumpla, en
lo sucesivo, con la obligación afianzada
en la forma pactada; b) Pagar el saldo
insoluto de la obligación, en forma anti-
cipada, de conformidad con el contrato
respectivo o las disposiciones legales
aplicables, y c) Pactar, de común
acuerdo con el acreedor, modalidades
distintas de pago.(...) Sin perjuicio de lo
establecido en el N° 3° del artículo 1610
del Código Civil en virtud del pago de
todo o parte de la fianza comprometida,
la Institución de Garantía Recíproca se
subrogará en los derechos respectivos
del acreedor, de conformidad a los con-
tratos que liguen a las partes y a su ca-
lidad de fiador, pudiendo hacer exigible
el valor total de la fianza otorgada al
deudor principal y a sus codeudores o
avalistas, cualesquiera que sean las mo-
dalidades con que la referida Institución
pague las obligaciones afianzadas.’
Cuarto: Que con el mérito de los docu-
mentos singularizados con los N° 2 y 3
del motivo primero se acredita que la
partes celebraron un contrato de cau-
ción donde la demandante se constituyó
en fiadora y codeudora solidario del afi-
anzado Sociedad Forestal Los Troncos
Limitada, y cuyo beneficiario era el
Fondo de Inversión FYNSA Renta Fija
Privada II. Mediante la carta de pago
con subrogación de 4 de enero de 2024,
singularizada en el motivo primero, se
acredita que el afianzado incumplió su
obligación de pago en la fecha estipu-
lada y, por tanto, se hizo efectiva la
carta de fianza tomada en favor de
Fondo de Inversión FYNSA Renta Fija
Privada II, pagando por tanto el deman-
dante la suma de $ 25.893.149.- que cor-
responde a la cantidad de $ 18.284.90 por
concepto de capital y la suma de $
7.608.239 por concepto de intereses, por
lo que quedó subrogado en la cantidad
pagada de todos cada uno de los dere-
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chos que al acreedor correspondían en
contra de Sociedad Forestal Los Tron-
cos Limitada. En consecuencia, ha-
biendo cumplido la demandante cabal-
mente con lo contratado y no habiendo
acreditado la parte demandada que
pagó lo pretendido, se acogerá la de-
manda deducida, según se dirá en lo re-
solutivo. Quinto: Que resta expresar que
incumbe probar la existencia de las ob-
ligaciones o su extinción a quien alega
aquéllas o ésta, conforme lo dispone el
artículo 1698 del Código Civil. Por estas
consideraciones y visto, además, lo dis-
puesto en los artículos 144, 160, 170, 342,
346 y 698 y siguientes del Código de Pro-
cedimiento Civil; 1437, 1545, 1551 y 1698
del Código Civil; y Ley 20.179, se de-
clara: I. Que se acoge la demanda dedu-
cida y, en consecuencia, se condena al
demandado a pagar al demandante la
suma de $ 25.893.149.-II. Que se condena
en costas a la demandada, por haber
sido totalmente vencida. Regístrese y
Notifíquese. Pronunciada por Ricardo
Cortes Cortes, Juez Titular. Se deja con-
stancia que se dio cumplimiento a lo
dispuesto en el inciso final del art. 162
del C.P.C. en Santiago, treinta de marzo
de dos mil veintiséis’ todo lo cual se no-
tifica a los demandados, Sociedad Fo-
restal Los Troncos Limitada, conforme
resolución que así lo ordena de fecha 16
de abril de 2026, folio 99.

26° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-275-2024, caratulada
Henricus/ Aravena, por resolución dic-
tada el 3 de octubre de 2025, se concedió
la posesión efectiva de la herencia tes-
tada, con beneficio de inventario, que-
dada al fallecimiento de la señora Ra-
quel Alicia Aravena López, Run
4.049.831-1, hecho ocurrido el día 19 de
febrero de 2023 en 7631 CM Ootmarsum,
municipio de Dinkelland, Países Bajos,
a su cónyuge, Martinus Johannes Adria-
nus Van Kerkhoff, en calidad de here-
dero legitimario testamentario y a Jo-
hannes Henricus Van Kerkhoff Leend-
ers, Eveline Helma Van Kerkhoff
Leenders y Michiel Van Kerkhoff
Leenders, en partes iguales, en calidad
de herederos testamentarios. Testa-
mento de fecha 5 de octubre de 2018,
otorgado en Dinkelland, Países Bajos,
Traducción protocolizada bajo el nu-
mero 342. Se cita a los interesados a la
facción de inventario solemne para el
día 28 de abril de 2026 a las 15:00 horas
en la Notaria de Santiago de Pablo Mar-
tínez Loaiza, ubicada en Príncipe de
Gales 5841

NOTIFICACIÓN: 26° JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 12°,
comuna Santiago, Rol C-13253-2025, ca-
ratulada ‘Banco de Chile/Bouffanais’,
Juicio Ordinario Menor Cuantia. Por
Resolución de fecha 02 de abril del 2026,
se ordenó notificar por avisos lo si-
guiente: Paula Arancibia Rodríguez,
abogada, con domicilio en Bandera 577,
piso 10, comuna de Santiago, mandata-
rio judicial y en representación conven-
cional según se acreditará de Banco de
Chile, sociedad anónima bancaria, cuyo
gerente general es don Eduardo Eben-
sperger Orrego, factor de comercio,
éstos últimos domiciliados en calle Ahu-
mada 251, comuna de Santiago, a S. S.
respetuosamente digo: Que en la repre-
sentación que invisto, vengo en entablar
demanda en juicio ordinario de cobro de
pesos en contra de Bufanet Ingenieria y
Servicios Spa, del giro de su denomina-
ción, representado por Christian Andre
Bouffanais Lizama, en su calidad de
deudor principal, y en contra de Chris-
tian Andre Bouffanais Lizama, ignoro
profesión u oficio, en su calidad de aval
sin limitaciones y codeudor solidario,
ambos domiciliados en Pje. Las Marga-
ritas 5571, comuna de San Miguel, Re-
gión Metropolitana, en virtud de los an-
tecedentes que expongo: Los Hechos: El
Banco de Chile es acreedor de un mutuo
de dinero otorgado a Bufanet Ingenieria
y Servicios Spa del que da cuenta un pa-
garé suscrito a su orden por la suma de
300 UF, que recibió el demandado en di-
nero efectivo y a su entera satisfacción.
Dicho préstamo se documentó en el pa-
garé a plazo N° 25864 y se otorgó el día
25 de agosto de 2022. Esta obligación se
pagará reajustada de acuerdo con la va-
riación que experimente la unidad de fo-
mento entre la fecha del pagaré y la de
su pago efectivo. El pagaré se suscribió
por Christian Andre Bouffanais Lizama
en representación del deudor y se con-
stituyó como aval sin limitaciones y co-
deudor solidario del mismo. El capital
adeudado se pagaría en su totalidad el
día 11 de julio de 2024. A contar desde el
25 de agosto de 2022 la obligación de-
vengará intereses con tasa del 6,60%
anual, los cuales se calcularán y liqui-
darán siempre sobre el saldo total inso-
luto del capital reajustado y en base a
un año de 360 días. El primer pago de
intereses se efectuará el día 21 de fe-
brero de 2023 y a partir de esta fecha
sucesivamente cada 6 meses durante
toda la vigencia de la obligación. En
todo caso el último pago de intereses se
efectuará conjuntamente con la cuota
de capital y en la fecha de vencimiento
expresada para ésta. En caso de mora o
retardo, se facultó al acreedor, una vez
transcurrido 15 días corridos contados
desde la mora o simple retardo para
hacer exigible el saldo adeudado como
si fuere de plazo vencido. Se liberó al te-
nedor de la obligación de protesto. La
firma del suscriptor está autorizada por
un Notario. Se constituyó, para todos los
efectos legales, domicilio en la comuna
en que se encuentra ubicada la oficina
señalada para pago, que corresponde a
Av. Pdte. Riesco 5711, comuna de Las
Condes, Región Metropolitana, some-
tiéndose a la competencia de sus Tribu-
nales. Llegada la fecha de vencimiento
del pagaré, esto es, el día 11 de julio de
2024 el deudor no pagó, razón por la cual
se adeuda a mi representado la canti-
dad de UF 300.- más intereses corres-
pondientes - Incumplimiento De La Obli-
gacion: Es del caso que mi represen-
tada, ha cumplido cabal y oportuna-
mente con sus obligaciones toda vez que
el préstamo de dinero fue perfeccionado
por la entrega del mismo al demandado,
sin embargo, este último no ha cum-
plido con su obligación correlativa de
pagar la cantidad adeudada más sus in-
tereses correspondientes, ya que el deu-
dor no cumplió con las obligaciones asu-
midas, esto significa que el dinero no ha
sido restituido de acuerdo a las normas
del mutuo, por lo que sigue vigente y en
mora mientras no se acredite su extin-
ción por medio de algún modo de exting-
uir las obligaciones previstos en la ley.
En consecuencia, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 1.551 N° 1 del
Código Civil, el demandado se encuen-
tra en mora, razón por la cual se
adeuda a mi representado la cantidad
de 300 UF - más intereses correspon-
dientes. En razón que el demandado no
ha dado cumplimiento a la obligación de
pagar a mi representada la cantidad re-
cibida en préstamo, según se ha expre-
sado precedentemente, no obstante las
numerosas gestiones efectuadas con el
fin de obtener el cobro, resultando todas
ellas infructuosas, asimismo que de los
antecedentes acompañados aparece
acreditada de manera clara y feha-
ciente la existencia de un mutuo o
préstamo de dinero; vengo en deducir la
acción ordinaria emanada del pagaré,
forzando la presente demanda para el
cobro adeudado, a fin de que se declare
que Bufanet Ingenieria y Servicios Spa,
adeuda a mi representada la suma de
300 UF, por concepto de capital, canti-
dad a la que se deben adicionar los inte-
reses penales y costas, en conformidad
a lo establecido en los artículos 2196 y
siguientes del Código Civil. - El Dere-
cho: De conformidad a lo dispuesto en
el artículo 2.196 del Código Civil, el mu-
tuo o préstamo de consumo es un con-
trato en cuya virtud una de las partes
entrega a la otra cierta cantidad de co-
sas fungibles, con cargo de restituir
otras tantas del mismo género y cali-
dad. Asimismo, el artículo 1° de la Ley
18.010 sobre Operaciones de Crédito de
Dinero establece que son operaciones de
crédito de dinero aquéllas por las cuales
una de las partes entrega o se obliga a
entregar una cantidad de dinero y la
otra a pagarla en un momento distinto a
aquél en que se celebra la convención.
Por su parte, los artículos 1.545 y 1.546
del Código Civil, establecen que todo
contrato legalmente celebrado es una
ley para los contratantes, debiendo
cumplirse de buena fe; consagrando así,
dos principios rectores del efecto de las
obligaciones. También es atingente al
caso, el artículo 12 de la Ley N° 18.092
sobre letras de cambio y pagarés, dis-
pone que ‘El giro, aceptación o transfe-
rencia de una letra no extinguen, salvo
pacto expreso, las relaciones jurídicas
que les dieron origen, no producen nova-
ción’, lo cual, conforme a lo dispuesto
en el artículo 107 del mismo cuerpo
legal, resulta aplicable al caso del pa-
garé referido anteriormente, y que se
acompaña en un otrosí para acreditar la
existencia del contrato de mutuo que le
dio origen. - Conclusión: En virtud de lo
indicado, de los antecedentes acom-
pañados y especialmente del pagaré
acompañado, el cual mi parte invoca
solo para acreditar la existencia del ne-
gocio causal o fundamental que le dio
origen, consta de manera clara y feha-
ciente, la existencia del contrato de mu-
tuo o préstamo de dinero y el monto
adeudado, por lo que mi representada
viene en demandar en juicio ordinario el
cobro de la suma adeudada. Los hechos
reseñados constituyen incumplimiento
del contrato convenido con el actor, que
éste cumplió fiel, oportunamente y a ca-
balidad. La negativa del deudor a dar
cumplimiento a su obligación correla-
tiva es ilegítima e ilegal, ya que está in-
timada a la solución de la obligación por
virtud de lo dispuesto en los artículos
1489 inciso 2°; 1545; 1546; 1551 N° 1;
1556; 1557; 1559 N° 2; y siguientes, en lo
pertinente, del Código Civil. Por Tanto,
de acuerdo con lo dispuesto en los artí-
culos 254 y siguientes del Código de Pro-
cedimiento Civil, y artículos 1568 y si-
guientes y artículos 1551, 1556, 1557,
1558, y 1559 y 2196 todos del Código Civil
y demás pertinentes. Ruego a US tener
por entablada demanda en juicio ordina-
rio de cobro de pesos, en contra de Bu-
fanet Ingeniería y Servicios Spa, en su
calidad de deudor principal, y en contra
de Christian Andre Bouffanais Lizama,
en su calidad de aval sin limitaciones y
codeudor solidario, ya individualizada,
acogerla en todas sus partes y, en defi-
nitiva, declarar que debe pagar a mi re-
presentado la suma de 300 UF.- equiva-
lente al 28 de agosto del 2025 a $
11.804.682 más intereses y costas, o a la
suma que SS., estime conveniente con-
forme al mérito del proceso. Primer
Otrosí: Acompaña documentos. Segundo
Otrosí: Se tenga presente. Tercer
Otrosí: Solicita autorice forma de notifi-
cación que indica. Cuarto Otrosí: Se
tenga presente. Quinto Otrosí: Solicita
Exhorto. Sexto otrosí: Patrocinio y
Poder. Resolución de fecha 08 de oc-
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tubre del 2025: A la presentación de fe-
cha 26 de septiembre de 2025 (folio 3):
aténgase a lo que se resolverá. Pro-
veyendo derechamente la presentación
de la demanda de fecha 22 de sep-
tiembre de 2025 (folio 1): A lo principal:
Téngase por interpuesta demanda en
procedimiento ordinario de menor cuan-
tía. Traslado. Al primer otrosí: por
acompañado, con citación, documento
digitalizado. Al segundo otrosí, Téngase
por acompañada personería, con cita-
ción. Al tercer otrosí, notifíquese en
forma legal. Al cuarto y sexto otrosí:
Téngase presente. Al quinto otrosí,
Como se pide, exhórtese vía interconex-
ión al Sr. Juez de Turno en lo Civil de
San Miguel a fin de notificar la de-
manda. El receptor judicial que practi-
que la notificación deberá dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el ‘protocolo de
acceso a la justicia de personas
mayores’ de la Excma. Corte Suprema
que dispone: ‘en las notificaciones, rea-
lizadas a personas mayores, explique el
contenido de la cédula de notificación,
con especial énfasis en los plazos de ac-
tuación. Debiendo, el receptor, dejar
constancia en el estampado de notifica-
ción la circunstancia de tratarse de una
persona mayor.’. Lo que notifico a Bufa-
net Ingeniería y Servicios Spa, cédula
de identidad N° 77.044.999-5, represen-
tada legalmente por don Christian
Andre Bouffanais Lizama, cédula de
identidad N° 8.956.577-4, en su calidad de
deudor principal; y a don Christian
Andre Bouffanais Lizama, cédula de
identidad N° 8.956.577-4, en su calidad de
aval y codeudor solidario. Secretaría.

27° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en procedimiento ordinario sobre pres-
cr ipc ión ext in t iva , causa Rol
C-29357-2012, caratulados ’Sandoval / Ju-
veliana’, se ordenó con fecha 23 de fe-
brero de 2026, notificar por avisos ex-
tractos de la demanda y su proveído a
Juveliana Gomez V. De Juliet, C.I.
750.252. Demanda: En Lo Principal:
María Teresa Sandoval Castillo, pen-
sionada, C.I. 5.126.848-2, domiciliada en
calle Yungay 2280, comuna de Santiago
a S.S., respetuosamente digo: Que
vengo en interponer demanda de pres-
cripción extintiva en contra de doña Ju-
venalia Gomez V. De Juliet, ignoro
profesión u oficio y domicilio, en razón
de los antecedentes de hecho y derecho
que paso a exponer: 1.- Que mediante
compraventa de fecha 3 de noviembre
de 1993, adquirí el Lote 7 del plano que
corresponde a la casa signada con el N°
3141 y 3145 de la calle Erasmo Escala,
comuna de Santiago, inscrita a Fojas
84354 número 63643 del Registro de pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 1993. 2.- Que a la fecha de la com-
pra de la propiedad ésta ya poseía una
hipoteca del año 1960 a favor de la de-
mandada, que en su inscripción dice
“por el precio de 2.000.000 de pesos pa-
gaderos en 30 cuotas mensuales y suce-
sivas. Lo expuesto consta de la escri-
tura otorgada ante el notario don Luis
Azoca A., el 30 de diciembre de 1959’, de
lo anteriormente dicho se informa que
la última cuota tuvo su vencimiento en
Junio de 1962. Que, en atención que soy
tercera respecto de la obligación des-
crita (afectada en cuanto a la obligación
real afecta mi derecho de propiedad), a
la fecha desconozco si se pagó la deuda,
o cuantas cuotas se realizaron a la fe-
cha y que según certificado de Hipote-
cas, Gravámenes, Interdicciones y Pro-
hibiciones de enajenar al día 3 de di-
ciembre de 2012, la hipoteca se encuen-
tra vigente en el Registro de Hipotecas
y Gravámenes del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago por la suma
de 2.000.000 pesos, a favor de la deman-
dada. Que según los datos expuestos di-
cha deuda se encuentra latamente ven-
cida y prescrita en todas las eventuales
acciones para exigir su cobro por parte
del acreedor por cuanto han transcur-
rido más de 50 años desde la fecha que
la deuda se hizo exigible. 5.- Las cuotas
devengadas desde el año 1960 hasta la
fecha superan el plazo de 5 años de
prescripción, establecido para que el
acreedor en cuestión pueda hacer exigi-
ble la deuda, por lo que procede que S.S.
la declare respecto de dicha hipoteca
antes señalada. Que siendo la hipoteca
una garantía real, y por tanto radica en
los bienes, afectando hoy al inmueble in-
dividualizado, se acredita suficiente ti-
tularidad para la presente. Por Tanto;
en virtud de los antecedentes de hecho y
en especial atención a lo establecido en
los artículos 2492, 2493, 2515 del Código
Civil; artículo 698 de Código de Procedi-
miento Civil y demás pertinentes, Soli-
cito A S.S., tener por interpuesta de-
manda de prescripción extintiva en con-
tra de doña Juvenalia Gomez v. de Ju-
liet, ya individualizada, y en definitiva,
declarar: a) La prescripción extintiva
de las acciones para el cobro de Hipo-
teca del inmueble ubicado en el Lote 7
del plano que corresponde a la casa sig-
nada con el N° 3141 y 3145 de la calle
Erasmo Escala, comuna de Santiago. b)
Que se ordene al Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, cancelar la hipoteca
inscrita en su registro a fojas 5199
número 9926 del año 1960. Primer
Otrosí: Acompaña documentos. Segundo
Otrosí: Notificación por avisos. Tercer
Otrosí: Beneficio de Asistencia Jurídica.
Cuarto Otrosí: Patrocinio y poder. Con
fecha 4 de marzo de 2013 el tribunal re-
suelve: téngase presente y por rectifi-
cada la demanda en los términos que in-
dica, debiendo entenderse la presente
resolución y el escrito en que recae
como parte integrante de aquella. Pro-
veyendo derechamente a lo principal,
téngase por interpuesta la demanda en
procedimiento ordinario de mayor cuan-
tía, traslado. Al primer otrosí, ténganse
por acompañados los documentos que
indica, con citación. Al segundo otrosí,
previamente solicítese oficios a las insti-
tuciones pertinentes. Al tercer y cuarto
otrosíes, téngase presente. El 23 de fe-
brero de 2026 el tribunal resolvió: Pro-
veyendo a la presentación de la deman-
dante de fecha 12 de noviembre de 2025:
Atendido el estado procesal como se
pide, revisados los antecedentes que
obran en el expediente electrónico de
tramitación, consta que se ha oficiado
Servicio de Registro Civil e Identifica-
ción y el tenor de lo informado y lo dis-
puesto por el art culo 54 del Código de
Procedimiento Civil, que siendo difícil
de determinar el domicilio o residencia
del ejecutado, notifíquese la demanda y
la resolución que la provee por medio de
tres avisos publicados en diarios de cir-
culación nacional y sin perjuicio de la
publicación en el diario oficial atendido
el estado procesal de autos. Notifíquese
extracto de la demanda debidamente
confeccionado por el señor secretario
del tribunal. El Secretario.

27° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-165-2025, caratulados
’Galaz/Galaz’, por sentencia de fecha 17
de diciembre de 2025, se concedió pose-
sión efectiva de herencia testada, con
beneficio de inventario, quedada al fa-
llecimiento de doña María Magdalena
Galaz López, Run N° 3.559.263-6, jubi-
lada, quien falleció el 13 de diciembre
de 2024, siendo su último domicilio Chile
España N° 84, departamento 307, co-
muna de Ñuñoa, bajo el imperio del tes-
tamento abierto otorgado con fecha 23
de junio de 2012 , ante María Angélica
Zagal Cisternas, Notario Público Titular
de la Vigésima Tercera Notaría de San-
tiago, repertorio N3 894-2012. La posesión
efectiva se concede a su heredera doña
Adriana Del Carmen Galaz López, Run
N° 3.682.607-K, en calidad de heredera.
Secretaría.

28° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol V-315-2025, caratulada Manhood/
Manhood, por sentencia de 28 enero
2026, rectificada por resolución de 13 fe-
brero 2026, se concedió posesión efectiva
con beneficio de inventario de los bienes
quedados al fallecimiento de doña Jes-
sie Manhood Soto, viuda, C.I. N°
2.813.745-1, fallecida el 20 de septiembre
de 2025, en la comuna de Providencia, a
sus herederos: (1) Alejandro Carlos
Manhood Maydl, C.I. N° 5.542.998-7, Lo
Barnechea; (2) Marisol del Carmen
Manhood Maydl, C.I. N° 5.742.387-0,
Viña del Mar; (3) Delia María Manhood
Fricke, C.I. N° 5.868.218-7, Providencia;
(4) Juan Pablo Guillermo Manhood
Fricke, C.I. N° 7.015.339-4, Providencia;
conforme testamento de 02 de diciembre
de 2009, Notaría 23a de Santiago, Reper-
torio N° 1.621.

29° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en autos sobre juicio de arrendamiento,
Rol C-15895-2025, caratulados ’Santorsa/
Cruz’. Por resolución de 9 de abril de
2026, se ordenó notificar según lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, mediante la inser-
ción de avisos en extracto a don Enri-
que Haroldo Cruz Carquin, cédula de
identidad 17.379.847-4, y a don Belisario
Manuel Báez Astudillo, cédula de identi-
dad 9.673.691-6, la demanda: En Lo
Principal: demanda de cobro de rentas
adeudadas; Primer Otrosí: acompaña
documentos; Segundo Otrosí: privilegio
de pobreza; Tercer Otrosí: absolución
de posiciones; Cuarto Otrosí: patrocinio
y poder. Maria Antonieta Santorsa del
Valle, dependiente, cédula de identidad
N° 6.866.951-0, domiciliada en calle San
Pablo 3900, departamento 1208, comuna
de Quinta Normal, Región Metropoli-
tana, a US., respetuosamente digo: Que
por este acto vengo en interponer de-
manda de cobro de rentas adeudadas de
contrato de arriendo en contra de 1) don
Enrique Haroldo Cruz Carquin, desco-
nozco profesión, cédula de identidad N°
17.379.847-4, domiciliado en calle Los
Harcones 7347, comuna de Pudahuel,
Región Metropolitana, y en contra de 2)
don Belisario Manuel Baez Astudillo,
empleado, cédula de identidad N°
9.673.691-6, domiciliado en Pasaje Zapa-
llar 1349, comuna de Pudahuel, Región
Metropolitana. Los Hechos: Con fecha
27 de enero de 2021, en mi calidad de
arrendadora, suscribí un contrato de
arrendamiento ante Notario con el de-
mandado, don Enrique Haroldo Cruz
Carquin, sobre el inmueble ubicado en
calle San Pablo N° 3900, departamento
408, comuna de Quinta Normal. En di-
cho acto, compareció don Belisario Ma-
nuel Baez Astudillo, constituyéndose
como codeudor solidario de todas las
obligaciones del contrato. 2. El contrato
de arrendamiento se pactó por una
renta mensual de $ 380.000 (trescientos
ochenta mil pesos), pagaderos los días
05 de cada mes. 3. Asimismo, se estipuló
expresamente en las cláusulas segunda
y novena que el pago de los gastos co-
munes era de cargo del arrendatario, y
en la cláusula décimo segunda, que
también lo era el pago de los servicios
básicos de agua, gas, electricidad y
otros. 4. Es el caso, S.S., que el arrenda-
tario, Sr. Cruz Carquín, incumplió gra-
vemente sus obligaciones, dejando de
pagar las rentas de arrendamiento, así
como los gastos comunes y los servicios
básicos del inmueble. Si bien la propie-
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dad se encuentra actualmente desocu-
pada, los demandados adeudan a la fe-
cha la suma total de $ 2.300.781 (dos
millones trescientos mil setecientos
ochenta y un pesos). 5. Dicha deuda,
que se reclama solidariamente a ambos
demandados, se desglosa de la siguiente
manera: o $ 1.730.000 por concepto de
rentas de arrendamiento insolutas. o $
445.819 por concepto de gastos comunes
adeudados a la comunidad ’Edificio Pa-
seo San Pablo’, correspondientes al co-
bro del mes de septiembre de 2025, que
incluye saldos pendientes. o $ 59.512 por
concepto de suministro de gas (Metro-
gas). Hago presente a S.S. que esta
deuda debió ser pagada por mi parte
ante el corte de suministro, por lo que
solicito su reembolso. o $ 45.300 por con-
cepto de suministro eléctrico (ENEL).
Al igual que el ítem anterior, esta suma
fue pagada por mi parte para evitar el
corte definitivo del servicio, adeudán-
dome el demandado el reembolso de di-
cha cantidad. o $ 20.150 por concepto de
suministro de agua potable (Aguas An-
dinas), según boleta con vencimiento al
20 de noviembre de 2025. Por tanto; en
mérito de lo expuesto y dispuesto en los
artículos 7 y siguientes de la ley 18.801,
artículos 1942, 1944 del Código Civil y
demás pertinentes del Código Civil; ar-
tículos 680 y demás pertinentes del
Código de Procedimiento Civil, en rela-
ción con el artículo 611 de este mismo
Código y demás normas pertinentes
aplicables. Ruego a U.S., se sirva tener
por interpuesta demanda de cobro de
rentas y otras prestaciones adeudadas,
en contra de 1) don Enrique Haroldo
Cruz Carquin y en contra de 2) don Beli-
sario Manuel Baez Astudillo, ambos ya
individualizados, en su calidad de co-
deudores solidarios, acogerla a tramita-
ción y, en definitiva, condenar a los de-
mandados solidariamente al pago de las
siguientes sumas: a) La suma de $
1.730.000 (un millón setecientos treinta
mil pesos) por concepto de rentas de
arrendamiento adeudadas. b) La suma
de $ 570.781 (quinientos setenta mil sete-
cientos ochenta y un pesos) por con-
cepto de gastos comunes y servicios
básicos adeudados, o la suma que US.
determine según el mérito de los docu-
mentos que se acompañarán. c) El in-
terés corriente sobre las sumas adeuda-
das desde la constitución en mora y
hasta el pago efectivo. d) Las multas
pactadas en la cláusula décima del con-
trato, a razón de $ 7.000 por cada día de
atraso. f) Que se condene expresamente
al pago de las costas a los demandados.
Resolución. Santiago, tres de diciembre
de dos mil veinticinco A lo principal:
por interpuesta la demanda, conforme a
las reglas de la Ley N° 18.101, sobre
arrendamiento de predios urbanos. Se
cita a las partes a la audiencia de con-
testación, conciliación y prueba del
quinto día hábil después de notificada la
parte demandada en forma legal a las
13:00 hrs, o al día siguiente hábil a la
misma hora si el quinto fuera sábado.
En la misma oportunidad se realizará la
segunda reconvención de pago. Tales
actuaciones se llevarán a cabo por vi-
deo-conferencia, a través de la plata-
forma Zoom. Debido a que no será nece-
sario desplazamiento alguno, no aplica
la tabla de emplazamiento. Los apode-
rados de las partes se deberán poner en
contacto con Secretaría, a través del
correo electrónico jcsantiago29@pjud.cl,
a más tardar el día anterior a la audien-
cia, hasta las 18:00 hrs, informando un
correo electrónico particular, al cual se
enviará el link respectivo. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan
a la sesión virtual, entendiéndose cum-
plido el trámite legal. Con todo, siempre
podrán las partes, una o ambas, compa-
recer presencialmente a la audiencia,
en las dependencias del Juzgado, el día
y hora correspondiente, debiendo avisar
al correo jcsantiago29@pjud.cl a más
tardar el día anterior a la audiencia. Si
las partes quisieran rendir la prueba
testimonial y/o confesional, se recibirá
las declaraciones el día hábil inmediata-
mente siguiente a la audiencia con la
Sra. Juez a las 9:00 hrs. Las declara-
ciones deberán prestarse en la sede del
juzgado, con la participación presencial
de los testigos y/o del absolvente y la in-
tervención directa del receptor judicial.
Las partes deberán cerciorarse de que
presentaron escrito informando un co-
rreo particular de contacto y de que es
correcto. Al primer, segundo y cuarto
otrosíes, téngase presente y por acom-
pañado el contrato bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el artículo 346 N° 3 del
Código de Procedimiento Civil. A los
demás documentos, con citación. Al
tercer otrosí, como se pide y para tales
efectos rija lo resuelto precedente-
mente. Por acompañados los pliegos en-
criptados. Notifíquese personalmente a
la parte demandada. Por último y de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 11 de la Ley N° 18.101, el ministro
de fe, en el acto de la notificación de la
demanda, requerirá de juramento al de-
mandado acerca de la existencia o no de
subarrendatarios y, en caso afirmativo,
de sus nombres. Resolvió doña Marcela
Andrea Maureira Cáceres, Jueza Su-
plente.

30° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO
C-2754-2025 Penta Vida Compañía de Se-
guros de Vida S.A./Bahamondes. Con fe-
cha 26/11/2025 se ingresa demanda: Re-
nato Zenteno Lavin, abogado, quien
comparece en representación conven-
cional de Penta Vida Compañía de Segu-
ros de Vida S.A., persona jurídica del
giro de su denominación, cuyo Gerente
General es don Carlos Enrique Celis
Morgan ingeniero, todos domiciliados en
Avda. El Bosque Norte N° 500, cuarto
piso, comuna de Las Condes, Santiago,
a US., respetuosamente digo: En la re-
presentación que invisto vengo en entab-
lar demanda de conformidad a lo dis-
puesto en el título XIII de la Ley Gene-
ral de Bancos, D.F.L. N° 3 de 1997 y sus
modificaciones posteriores, aplicable en
virtud de lo dispuesto en la Ley N°
19.439 artículo 2°, en contra de don
Andrés Omar Bahamondes Melo, chi-
leno, soltero, conserje, cédula de identi-
dad N° 21.881.669-K, con domicilio en
calle Lord Cochrane número 2252, co-
muna de Santiago, y/o Avenida Américo
Vespucio 0484, departamento 209, piso 2,
edificio 2, comuna de La Cisterna, fun-
dado en las consideraciones de hecho y
de derecho que expongo a continuación:
1.- Por escritura pública de fecha 26 de
mayo de 2022, otorgada en la Notaría de
Santiago de don Cosme Fernando Go-
mila Gatica, Penta Vida Compañía de
Seguros de Vida S.A., otorgó a don
Andrés Omar Bahamondes Melo, un
mutuo por la cantidad equivalente
1.298,69 Unidades de Fomento, con
cargo a un mutuo hipotecario endosable,
pagadero en el plazo de 478 meses, con-
tados desde el primer día del mes subsi-
guiente a la fecha de celebración del
contrato de mutuo, por medio de divi-
dendos mensuales, vencidos y sucesivos.
Dichos dividendos comprenderán la
amortización y los intereses. La tasa de
interés, real, anual y vencida que de-
venga dicho contrato de mutuo es del
6,96%. El dividendo mensual que corres-
ponda pagar será aquel que resulte de
multiplicar el monto del préstamo, ex-
presado en unidades de fomento, por los
factores que corresponden a cada divi-
dendo contenidos en la Tabla de Desa-
rrollo, elaborada por Penta Hipotecario
Administradora de Mutuos Hipotecarios
S.A., en la representación que compa-
rece, a vía ejemplar para un préstamo
u obligación de 1 unidad de Fomento
para la tasa y plazo convenido, tabla
que se encuentra protocolizada al final
de los registros de escrituras públicas
de la Notaria señalada, bajo el mismo
Repertorio y fecha que el presente con-
trato de mutuo, la cual fue reconocida y
aceptada expresamente por el deman-
dado. Sin perjuicio de lo anterior, las re-
feridas mensualidades deberán incluir,
además del dividendo mensual, las pri-
mas correspondientes al seguro de des-
gravamen, de invalidez permanente
total o parcial de a lo menos dos tercios,
de incendio con adicional de sismo, se-
guro de cesantía y sus adicionales y
aquellos seguros exigidos por la norma-
tiva vigente, a contar de la fecha del
presente contrato y el monto correspon-
diente a los gastos operacionales señala-
dos en la cláusula décimo séptima del
contrato de mutuo, que no hayan sido
pagados previamente por el deudor. Los
dividendos deberán ser pagados en di-
nero efectivo por el equivalente del va-
lor de la unidad de fomento a la fecha
de pago efectivo, dentro de los diez pri-
meros días del mes siguiente al del res-
pectivo vencimiento. Sin perjuicio de lo
anterior, si el dividendo no fuere pagado
dentro del plazo establecido en el con-
trato, devengará desde el día siguiente
en que debió haberse pagado, un interés
penal igual al máximo que la Ley per-
mita estipular para este tipo de opera-
ciones de crédito de dinero en moneda
nacional reajustable. 2.- Con el fin de
garantizar el cumplimiento exacto, ínte-
gro y oportuno del pago del mutuo con-
traído, con sus intereses, reajustes, pri-
mas de seguro y demás recargos, el de-
mandado, don Andrés Omar Baha-
mondes Melo constituyó especialmente
primera hipoteca a favor de Penta Vida
Compañía de Seguros de Vida S.A., o de
los cesionarios del crédito, sobre el in-
mueble consistente en ‘Departamento
N° 209 del 2° piso del edificio 2 del con-
dominio Don Américo con acceso por
Avenida Américo Vespucio N° 0484, Co-
muna de La Cisterna, propiedad inscrita
a nombre del demandado ya individua-
lizado, a Fojas 15.009 N° 13.935 de 2022
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel. La
hipoteca comprenderá también todo lo
que a la propiedad acceda y los inmue-
bles por adherencia o destinación que
tiene o tenga en el futuro. La referida
hipoteca se inscribió a Fojas 6742 N°
5068 de 2022 del Registro de Hipotecas y
Gravámenes del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. 3.- En la escri-
tura citada se pactó que, si se retarda el
pago de cualquier dividendo más de 20
días corridos, el acreedor queda espe-
cialmente facultado para considerar
vencido el plazo y para exigir el pago
inmediato del monto total de la deuda,
en capital e intereses. 4.- Es del caso
US., que el deudor no ha dado cumpli-
miento a las obligaciones emanadas de
la referida escritura de mutuo, por
cuanto no pagó los dividendos corres-
pondiente a los meses de octubre de 2023
en adelante por lo cual, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 103 y si-
guientes de la Ley General de Bancos,
mi representada viene en requerir judi-
cialmente el pago de los dividendos in-
solutos y de los que se devengaren hasta
el día del pago efectivo, dentro del
término de 10 días a contar de la notifi-
cación de este requerimiento, con sus
respectivos intereses, reajuste, primas
de seguro y costas. 5.- Sin perjuicio de
lo señalado en el número anterior, en
caso que el deudor no pague los dividen-
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dos adeudados dentro del plazo legal, la
compañía solicitará -de acuerdo a lo dis-
puesto en el inciso cuarto del artículo
104 de la misma Ley antes aludida- el
primer remate del inmueble hipotecado,
que se deberá efectuar por el total de la
obligación adeudada, esto es, conside-
rando como mínimo los dividendos inso-
lutos, más el saldo de capital adeudado,
intereses penales, primas de seguro y
costas que recarguen la deuda. 6.- La
suma total de los dividendos insolutos
asciende al día 07 de febrero de 2024 a la
cantidad de 39,2010 Unidades de Fo-
mento, equivalentes en pesos a la
misma fecha a la suma de $ 1.434.676.-,
según liquidación que se acompaña en
el primer otrosí de esta demanda. 7.- En
la cláusula décimo octavo del contrato
de mutuo, las partes fijaron su domicilio
en la ciudad y comuna de Santiago,
para todos los efectos legales a que hu-
biera lugar y se someten a la competen-
cia de sus tribunales. 8.- De este modo,
vengo en solicitar el pago de la cantidad
antes señalada, con arreglo al procedi-
miento especial establecido en el título
XIII del Decreto con Fuerza de Ley N° 3
de 1997 sobre Ley General de Bancos,
bajo los apercibimientos contemplados
en los artículos 103 y siguientes de ese
cuerpo legal. Por Tanto; Solicito a S.S.:
En mérito de lo expuesto y conforme a
lo prescrito en los artículos 103 y si-
guientes de la Ley General de Bancos,
se sirva ordenar se requiera de pago a
doña Andrés Omar Bahamondes Melo,
ya individualizada, a fin de que en el
plazo de 10 días a contar del requeri-
miento, pague a Penta Vida Compañía
de Seguros de Vida S.A., los dividendos
devengados y no pagados a su venci-
miento y los que se devenguen hasta la
fecha del pago efectivo, del crédito hipo-
tecario referido, más los intereses co-
rrespondientes y las primas de seguro
contratados, que ascienden a la canti-
dad de 39,2010 Unidades de Fomento,
equivalentes al 07 de febrero de 2024 en
pesos a la misma fecha a la suma de $
1.434.676.-, bajo apercibimiento de que si
así no lo hiciere, se solicitará al tribunal
el remate del inmueble hipotecado para
pagar con el producto del mismo todos
los dividendos impagos y el saldo inso-
luto del crédito hipotecario con sus inte-
reses y primas de seguro, ascendente a
la misma fecha a la cantidad de
1.331,6403 Unidades de Fomento, equiva-
lentes en pesos a esa misma fecha a $
48.735.305.- más las costas del juicio.
(Valor UF al 07/02/2024: $ 36.597,95). En
Lo Principal: Demanda en juicio espe-
cial hipotecario; Primer Otrosí: Acom-
paña documentos y solicita custodia;
Segundo Otrosí: Se exhorte. Tercer
Otrosí: Forma de notificación; Cuarto
Otrosí: Patrocinio y poder. Resolución
10/04/2024: Proveyendo al escrito de fe-
cha 1 de abril de 2024: Téngase por
cumplido lo ordenado, estese a lo que se
resolverá. Proveyendo la demanda de
fecha 14 de febrero de 2024: A lo princi-
pal: Notifíquese y requiérase personal-
mente al ejecutado; al primer otrosí:
por acompañado contrato de mutuo,
custódiese bajo el N° 2421– 2024, y los
documento restantes, con citación; al
segundo otrosí: Como se pide, exhórtese
vía interconexión, al Juzgado Civil de
San Miguel, ello para efectos de notifi-
car personalmente la demanda o, en su
defecto, conforme a lo dispuesto en el
artículo 44 del Código de Procedimiento
Civil y requerir de pago. Póngase a dis-
posición del Tribunal exhortado copia
digital de las piezas necesarias para la
ejecución de lo resuelto. al tercer y
cuarto otrosíes: Téngase presente.
Cuantía: 39,2010.- Unidades de Fomento,
equivalentes al día 7 de febrero de 2024,
a la suma de $ 1.434.676.-. Escrito 08/01/
2025. Solicita notificación por avisos. Re-
solución 17/03/2025. Proveyendo presen-
tación de fecha 8 de enero de 2025, folio
43: Atendido el mérito de los antece-
dentes; el actual estado procesal de la
causa; y lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, como
se pide, notifíquese la demanda en ex-
tracto redactado por el Sr. Secretario
del Tribunal mediante tres avisos a pu-
blicarse en el Diario ‘El Mercurio’ de
Santiago, sin perjuicio del aviso legal
que debe aparecer en el Diario Oficial,
teniendo en consideración el precepto ya
citado. El requerimiento de pago se rea-
lizará por medio de receptor judicial el
día lunes siguiente contado desde la
última publicación a las 10:00 horas en
dependencias del tribunal. El Secreta-
rio.

30° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol V-240-2025, por sentencia de 5 de
marzo de 2026, se concedió posesión
efectiva de herencia testada quedada al
fallecimiento de Sylvia Raquel Bena-
vides Gutiérrez, y dispone que se asigna
cuarta de mejoras y cuarta de libre dis-
posición a Andrés Alejandro Elgueta
Benavides y la mitad legitimaria a sus
hijos Silvia María Isabel Elgueta Bena-
vides y Andrés Alejandro Elgueta Bena-
vides. Secretario.

30° JUZGADO CIVIL SANTIAGO
causa rol V-18-2025 Fernandez/
Valenzuela por resolución fecha 1 di-
ciembre 2025 concedió posesión efectiva
testada causante Elsa Luz Valenzuela
Zapata, Rut 2.891.956-5, fallecida 08 ju-
nio 2024, inscrito Número 89 Registro
Defunciones Circunscripción Bulnes año
2024, Servicio Registro Civil e Identifica-
ción. Ultimo domicilio causante
Mc-Clure 1578, Depto. 22B, Santiago,
RM., conforme legados que se indican:
A) Como legataria a María Beatriz
Fernández Pedraza, Rut: 8.142.618-K,
respecto departamento 22B, Segundo
piso Block 3, edificio calle Mc-Clure
1568, acceso siete Santiago, Rol 3124-51
inscrito fojas 19.931 N° 23.354 Registro
Propiedades CBR Santiago año 1967. B)
Como legatarios de dos millones de pe-
sos cada uno a Jose Sergio Verdejo Ver-
dejo, Rut 2.640.066-K; Ana Maria Ver-
dejo Monsalve, Rut 7.991.478-9; Berta
Elizabeth Verdejo Monsalve, Rut
8.064.700-K; Juan Manuel Verdejo Mon-
salve, Rut 9.135.284-2; Francisca Mar-
cela Verdejo Monsalve, Rut 11.016.750-4;
Marta del Pilar Verdejo Monsalve, Rut
12.360.841-0; Manuel Jesus Pedraza Ver-
dejo, Rut 4.538.453-4, y Rosa Monica
Verdejo Artiga, Rut 13.797.898-9. Lo an-
terior conforme testamento abierto otor-
gado por causante 10 noviembre 2017
ante Notario Público Patricio Hernán
Cathalifaud Moroso anotado Registro
Nacional de Testamentos N° 6387-2017
Servicio Registro Civil e Identificación.
Secretario.

ANTE EL JUZGADO DE LETRAS Y
Garantía de Calbuco en causa Rit
C-7-2025 se ha interpuesto demanda cual
es del siguiente tenor: Demandante:
Ana María Vera Guerrero, chilena,
dueña de casa, cédula nacional de iden-
tidad número 9.419.813-5, domiciliada en
Abtao Bajo N° 1, comuna de Calbuco, A
S.S., respetuosamente digo: En Lo Prin-
cipal: Tener por interpuesta demanda
de cuidado personal y alimentos me-
nores en contra del demandado Julio
Enrique Mautz Vera, chileno, cédula na-
cional de identidad número 19.556.666-6,
domiciliado en Población Ten Ten, calle
Otto Miller N° 47, comuna de Maullín y
en contra de doña Camila Fernanda
Vera Ayancán, cédula nacional de iden-
tidad número 18.734.208-2, domiciliada
en Abtao Bajo N° 1, comuna de Calbuco,
en favor de mi nieto Vicente Enrique
Mautz Ayancán, cédula nacional de
identidad número 24.630.052-6, acogerla
a tramitación y, en definitiva, que se
me conceda cuidado personal definitivo
del niño; Primer Otrosí: Solicita cuidado
personal provisorio; Segundo Otrosí: De-
manda de alimentos, solicita se condene
a los demandados al pago de una pen-
sión de alimentos ascendientes a $
200.000 pesos mensuales, dividido ese
monto entre cada progenitor en un 50%
equivalentes a la fecha a 1,48305 UTM o
lo que S.S. estime conforme a derecho y
al pago del 50% de los gastos extraordi-
narios en que pueda incurrirse; Tercer
Otrosí: Solicita alimentos provisorios;
Cuarto Otrosí: Acompaña documentos;
Quinto Otrosí: Forma especial de notifi-
cación; Sexto Otrosí: Patrocinio y po-
der. Resolución 05/03/2025: Calbuco,
cinco de marzo de dos mil veinticinco.
Téngase presente opinión del consejero
Técnico. Resolviendo derechamente la
demanda, se provee: A lo principal y se-
gundo otrosí: Por interpuesta demanda
de Alimentos, Cuidado Personal Del
Niño, en contra de doña Camila Fer-
nanda Ayancán Vera, cédula de identi-
dad N° 18.734.208-2, domiciliada en Ab-
tao sin número, Comuna de Calbuco, y
Julio Enrique Mautz Maldonando,
cédula de identidad N° 19.556.666-6, do-
miciliado en Población Ten Ten, calle
Otto Miller N° 47, comuna de Maullín.
Vengan las partes a la audiencia prepa-
ratoria, el día 07 de mayo de 2025, a las
09:30 horas, Sala II, bajo apercibimiento
del artículo 21 de la ley 19.968, esto es,
que si no concurre ninguna de las partes
a la audiencia decretada y el deman-
dante no solicita nueva fecha dentro de
quinto día, el tribunal declarará el
abandono del procedimiento y ordenará
el archivo de los antecedentes. La au-
diencia se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra todo lo que en ella se resuelva sin
necesidad de ulterior notificación, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 59 de la ley citada. Comparecencia
al juicio Se apercibe a las partes que de-
berán comparecer patrocinadas por
abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión y representadas por per-
sona legalmente habilitada para actuar
en juicio. En caso de no tener recursos
para contratar abogado particular,
podrá concurrir a alguna de las institu-
ciones que prestan asesoría jurídica
gratuita, como la Corporación de Asis-
tencia Judicial, ubicada en calle Er-
nesto Riquelme N° 18, Calbuco, Fono
652461110, bajo apercibimiento de desar-
rollar la audiencia sin su presencia, sin
perjuicio de designar abogado patroci-
nante en el momento que estime perti-
nente. Contestación y reconvención La
parte demandada deberá contestar la
demanda y accionar reconvencional-
mente en su caso, por escrito con cinco
días hábiles de anticipación a la audien-
cia fijada. Curador Adlitem Conforme lo
dispuesto en el artículo 19 de la ley
19.968, se designa curador ad-litem a
profesional de la oficina de representa-
ción jurídica ’la Niñez y Adolescencia se
Defienden’, correo electrónico curado-
resloslagos@cajbiobio.cl, a fin de velar
por los intereses del niño Vicente Enri-
que Mautz Ayancán, cédula de identidad
N° 24.630.052-6, debiendo ser incorporado
como litigante y asistir a audiencia,
otorgándose acceso a la causa protec-
cional para revisión de antecedentes de
contexto. Notifíquese su designación al
correo electrónico. Desarrollo de la au-
diencia: La audiencia se llevara a cabo
de forma presencial en dependencias
del Tribunal, ubicado en calle Antonio
Varas N° 106, Calbuco, para lo cual las
partes deberán portar su cédula de iden-
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tidad y adoptar todas las medidas de hi-
giene posibles, sin perjuicio de ello,
quienes deseen comparecer de forma
remota por videoconferencia, deberán
solicitarlo a través de presentación in-
gresada por Oficina Judicial Virtual y
en caso de no contar con los medios tec-
nológicos para ello, requerirlo al correo
electrónico del Tribunal, jlyg_calbuco
@pjud.cl. En ambos casos la solicitud
deberá efectuarse con al menos 2 días
de antelación a la fecha de audiencia,
conforme lo dispuesto en el artículo 77
bis del Código de Procedimiento Civil,
indicando además un número de telé-
fono y correo electrónico de contacto.
La comparecencia por videoconferencia
no aplicara en aquellas audiencias en
que deba rendirse prueba testimonial,
absolución de posiciones, declaración de
parte o de peritos, las que deberán rea-
lizarse en dependencias del Tribunal. Es
deber de cada parte tomar contacto con
su abogado en forma previa a la audien-
cia, para efectos de preparar adecuada-
mente sus planteamientos y no entor-
pecer su desarrollo. En concordancia
con lo anterior y para efectos de velar
por la continuidad y celeridad de la au-
diencia, los abogados deberán remitir al
correo electrónico del Tribunal (jlyg_
calbuco@pjud.cl), previo al inicio de
esta, una minuta -en formato Word- con
la singularización de la prueba que ofre-
cerán. Prueba de oficio Atendido las fa-
cultades establecidas en el artículo 13
de la Ley de Tribunales de Familia, lo
dispuesto en el artículo 5 inciso 2° de la
ley 14.908 reformada por la ley 21.389, a
fin de contar con antecedentes para de-
terminar los ingresos y la capacidad
económica de las partes, efectúense las
gestiones que correspondan para ob-
tener información de las siguientes in-
stituciones respecto de la demandante y
demandado: 1) Previred, consúltese la
página web habilitada e incorpórese
certificado que dé cuenta de las cotiza-
ciones de las partes durante los últimos
12 meses, actual empleador, domicilio
laboral y particular que registren en di-
cho sistema. 2) Servicio de Impuestos
Internos, aplíquese el efecto informático
para obtener información sobre: Inicio
de actividades, Boletas de honorarios de
los últimos 12 meses, Registro de pro-
piedades, Ultima declaración de renta
(F22) 3) Comisión del Mercado Finan-
ciero, aplíquese el efecto informático
para obtener información sobre las enti-
dades financieras en que tengan opera-
ciones vigentes ambas partes y, una vez
recepcionada, se solicite a cada entidad
informe todos los tipos de cuenta y re-
mita las respectivas cartolas de movi-
mientos del último año. 4) Servicio de
Registro Civil e Identificación, consú-
ltese la página web habilitada e incorpó-
rese certificado que dé cuenta si existe
algún vehículo motorizado inscrito a
nombre de las partes. Al primer otrosí:
Compartiendo la opinión emitida por la
consejera Técnico del Tribunal, y visto
lo dispuesto en los artí culos 16 y 54-2 de
la ley 19.968, como se pide. Se otorga el
cuidado personal provisorio del niño Vi-
cente Enrique Mautz Ayancán, cédula
de identidad N° 24.630.052-6, a su abuela
por la línea materna doña Ana María
Vera Guerrero, cédula de identidad N°
9.419.813-5, hasta la realización de la au-
diencia preparatoria. Al tercer otrosí:
De conformidad a lo previsto en los artí-
culos 3° y 4° de la Ley 14.908, y teniendo
presente la documental acompañada
para estos efectos, se decretan alimen-
tos provisorios a favor de Vicente Enri-
que Mautz Ayancán, cédula de identidad
N° 24.630.052-6, en 1,48305 Unidades Tri-
butarias Mensuales (UTM), correspon-
diente al día de hoy a la suma de $
100.000 mensuales por cada uno de los
demandados doña Camila Fernanda
Ayancán Vera, y don Julio Enrique
Mautz Maldonando, los que deberán ser
pagados los primeros diez días de cada
mes, desde el mes siguiente a aquel en
que se le notifique la demanda y en un
monto reajustado al valor de la UTM vi-
gente en dicho mes. El pago deberá
efectuarse en la cuenta de ahorro a la
vista a nombre de la demandante que se
abrirá para estos efectos. Se pone en co-
nocimiento de los demandados, de con-
formidad a lo que dispone el artículo 4°
de la Ley citada, que tiene plazo de
cinco días para oponerse, con funda-
mento plausible, al monto provisorio de-
cretado, contados desde la fecha de noti-
ficación de esta resolución; cumplido
que sea este plazo, los alimentos decre-
tados provisoriamente quedarán firmes,
debiendo dar estricto y oportuno cumpli-
miento a su pago. Conforme lo estable-
cido en el artículo 4 de la ley 14.908, re-
formada por la ley 21.389, Ofíciese a
Banco Estado a fin de que efectúe la
apertura de la cuenta de ahorro para el
pago de los alimentos decretados,
cúmplase por sistema de interconexión
habilitado con la referida entidad ban-
caria. Una vez recepcionado el escrito
con el número de cuenta, póngase en co-
nocimiento de las partes, debiendo la
demandante en su oportunidad acer-
carse a cualquier sucursal de Banco Es-
tado para efecto de firmar el contrato y
gestionar la tarjeta física para hacer gi-
ros, si lo requiere. Al cuarto otrosí:
Téngase por acompañados los documen-
tos para efectos de admisibilidad de la
demanda, sin perjuicio de ser ofrecidos
e incorporados en la oportunidad pro-
cesal respectiva. Quinto otrosí: Téngase
presente patrocinio y poder y por acom-
pañado privilegio de pobreza. Al sexto
otrosí: Como se pide en la forma solici-
tada. Notificación Notifíquese personal-
mente a la parte demandada doña Ca-
mila Fernanda Ayancán Vera, cédula
de identidad N° 18.734.208-2, domiciliada
en Abtao sin número, Comuna de Cal-
buco, por Carabineros de la 4a Comisa-
ria de Calbuco, quienes deberán entre-
gar copia de la demanda y su proveído
con a lo menos quince días de antela-
ción a la audiencia precedente. Con-
forme con lo establecido en el artículo
23 inciso 2° de la Ley 19.968, en caso de
no resultar posible efectuar la notifica-
ción personal solicitada, se autoriza la
notificación personal subsidiaria en el
mismo acto, que consistirá en entregar
las copias que se adjuntan, a cualquier
persona adulta que se encontrare en el
domicilio del demandado, constatando
de manera previa que éste corresponde
a su habitación o es el lugar donde habi-
tualmente ejerce su industria, profesión
o empleo y que se encuentra en el lugar
del juicio. Si nadie hay allí, o si por
cualquier otra causa no es posible entre-
gar dichas copias a las personas que se
encuentran en esos lugares, se fijará en
la puerta las copias que se acompañan.
Para lo anterior, el funcionario notifica-
dor deberá registrar detalladamente en
el acta que levante para tal efecto, las
circunstancias antes indicadas. Remí-
tanse los antecedentes por correo
electrónico. Sirva la presente de sufi-
ciente y atento oficio remisor. Notifí-
quese a la parte demandada personal-
mente don Julio Enrique Mautz Maldo-
nando, cédula de identidad N°
19.556.666-6, domiciliado en Población
Ten Ten, calle Otto Miller N° 47, co-
muna de Maullín a través de exhorto, al
Juzgado de Letras, Garantía y Familia
de Maullín; de la demanda y la presente
resolución, habilitándose al Tribunal ex-
hortado, si no fuera posible cumplir la
diligencia en la forma pedida, efectuar
la notificación según lo dispuesto en el
artículo 23 inciso 2° de la Ley N° 19.968,
esto es, si se constata por el funcionario
que ese domicilio es la habitación o el
lugar donde habitualmente ejerce su in-
dustria, profesión o empleo y que se en-
cuentra en el lugar del juicio. Sirva la
presente de suficiente y atento exhorto
remisor. Se hace presente al deman-
dado que conforme lo dispone el artículo
49 del Código de Procedimiento Civil,
deberá en su primera presentación, de-
signar un domicilio conocido dentro de
los límites urbanos de la jurisdicción de
este Tribunal. Sus abogados patroci-
nantes y mandatarios judiciales de-
berán, además, designar en su primera
presentación un medio de notificación
electrónico que el juez califique como
expedito y eficaz, bajo apercibimiento
de serles notificadas por estado diario
todas las resoluciones que se dicten en
lo sucesivo en el proceso. Estas designa-
ciones se considerarán subsistentes
mientras no haga otra la parte intere-
sada, aun cuando de hecho cambie su
morada o medio de notificación electró-
nico, según corresponda. A petición de
la parte demandante, notifíquese por
correo electrónico. Sirva la presente de
suficiente y atento oficio remisor. Dictó
el Juez Suplente del Juzgado de Letras,
Garantía y Familia de Calbuco que se
individualiza en firma electrónica avan-
zada, según lo dispuesto en Ley N°
20.886. Calbuco, cinco de marzo de dos
mil veinticinco, se notificó por el estado
diario, la resolución que antecede. Reso-
lución 06/03/2025: Calbuco, seis de marzo
de dos mil veinticinco. Al escrito de fo-
lio 21, 22. A sus antecedentes y téngase
presente el número de cuenta de ahorro
a la vista a nombre de la demandante,
quien deberá acercarse a cualquier su-
cursal de Banco Estado para efecto de
firmar el contrato y gestionar la tarjeta
física para hacer giros, si lo requiere.
Notifíquese por medio de su abogado a
través de correo electrónico. Alimen-
tante Camila Fernanda Ayancan Vera
LAV N° de cuenta: 82960743330; Alimen-
tante Julio Enrique Mautz Maldonado
LAV N° de cuenta: 82960743322. Res-
pecto de los demandados, notifíquese
del número de cuenta una vez que se
tenga el resultado de la notificación de
la demanda. Dictó la Jueza Suplente del
Juzgado de Letras, Garantía y Familia
de Calbuco que se individualiza en
firma electrónica avanzada, según lo
dispuesto en Ley N° 20.886. Calbuco, seis
de marzo de dos mil veinticinco, se noti-
ficó por el estado diario la resolución
precedente. Resolución 29/12/2025: Cal-
buco, veintinueve de diciembre de dos
mil veinticinco. Resuelve escrito folio
73: A lo principal: téngase presente de-
legación de poder en la postulante Cata-
lina Natalia Guerrero Negrón, cédula de
identidad número 18.958.294-3. Al otrosí:
como se pide, asocie Rut e incorpórese
a la carpeta de litigantes. Resuelve es-
crito folio 72: Cumple lo ordenado.
Vengan las partes a la audiencia prepa-
ratoria, el día 15 de abril de 2026, a las
10:30 horas, Sala II, bajo apercibimiento
del artículo 21 de la ley 19.968, esto es,
que si no concurre ninguna de las partes
a la audiencia decretada y el deman-
dante no solicita nueva fecha dentro de
quinto día, el tribunal declarará el
abandono del procedimiento y ordenará
el archivo de los antecedentes. La au-
diencia se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra todo lo que en ella se resuelva sin
necesidad de ulterior notificación, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
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culo 59 de la ley citada. Notificación No-
tifíquese personalmente o por cédula a
la demandada doña Camila Fernanda
Ayancán Vera, cédula de identidad N°
18.734.208-2, domiciliada en Abtao sin
número, comuna de Calbuco; Cúmplase
por Carabineros de Calbuco. Notifíquese
personalmente a la parte demandada,
don Julio Enrique Mautz Maldonando,
cédula de identidad N° 19.556.666-6, en
los domicilios ubicados en Fundo Las
Mercedes S/N y Calle Riquelme N° 207,
ambos de la comuna de La Unión;
Cúmplase a través de la 3a Comisaria
de Carabineros de la Unión; de la de-
manda, su proveído, resolución de fecha
06 de marzo de 2025 y la presente resolu-
ción, con a lo menos quince días de an-
telación a la audiencia precedente. Con-
forme con lo establecido en el artículo
23 inciso 2° de la Ley 19.968, en caso de
no resultar posible efectuar la notifica-
ción personal solicitada, se autoriza la
notificación personal subsidiaria en el
mismo acto, que consistirá en entregar
las copias que se adjuntan, a cualquier
persona adulta que se encontrare en el
domicilio del demandado, constatando
de manera previa que éste corresponde
a su habitación o es el lugar donde habi-
tualmente ejerce su industria, profesión
o empleo y que se encuentra en el lugar
del juicio. Si nadie hay allí, o si por
cualquier otra causa no es posible entre-
gar dichas copias a las personas que se
encuentran en esos lugares, se fijará en
la puerta las copias que se acompañan.
Para lo anterior, el funcionario notifica-
dor deberá registrar detalladamente en
el acta que levante para tal efecto, las
circunstancias antes indicadas. Remí-
tanse los antecedentes por correo
electrónico. Notifíquese a la deman-
dante y curador ad litem vía correo
electrónico. Sirva la presente resolución
de atento y suficiente oficio remisor.
Dictó el Juez Subrogante del Juzgado de
Letras, Garantía y Familia de Calbuco
que se individualiza en firma electró-
nica avanzada, según lo dispuesto en
Ley N° 20.886. Calbuco, veintinueve de
diciembre de dos mil veinticinco, se no-
tificó por el estado diario la resolución
precedente. Escrito 27/01/2026: En Lo
Principal: Cumple lo ordenado solici-
tando notificación por avisos; Otrosí:
Solicita nuevo día y hora S.J.L De Ga-
rantía y Familia de Calbuco Catalina
Natalia Guerrero Negrón, apoderada de
la parte demandante en autos sobre cui-
dado personal y alimentos menores, Rit
C-7-2025, caratulado ’Vera/Mautz’ a S.S.,
respetuosamente digo: Que, atendida la
resolución de fecha 27 de enero de 2026,
vengo en cumplir lo ordenado en el sen-
tido de informar que esta parte no
cuenta con más antecedentes que apor-
tar sobre el domicilio del demandado de
autos, por cuanto las direcciones entre-
gadas por esta parte a fojas 72 de autos,
intentándose la notificación respecto de
todas ellas con resultado negativo. De
esta manera, vengo en solicitar a S.S.,
se sirva ordenar la notificación de la de-
manda mediante la publicación de avi-
sos, de manera en que, en razón de la
petición realizada por esta parte, se
tenga por cumplido. Resolución 28/01/
2026: Calbuco, veintiocho de enero de
dos mil veintiséis. A lo principal: Como
se pide, notifíquese al demandado don
Julio Enrique Mautz Maldonado, cédula
de identidad N° 19.556.666- 6, a través de
tres avisos publicados en el Diario Llan-
quihue y uno en el Diario Oficial, con-
forme a un extracto emanado del Tri-
bunal que contenga un resumen de la
demanda, copia íntegra de la resolución
recaída en ella, la solicitud de notifica-
ción por aviso y su proveído. Atendida
la circunstancia que el Diario Oficial
publica los avisos establecidos en el ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, por aplicación del artículo 27 de la
Ley 19.968, los días 1 y 15 de cada mes,
hágase entrega al Tribunal, por parte
de los apoderados de la parte deman-
dante, del respectivo extracto, para su
revisión, dentro de quinto día hábil. No-
tifíquese a la demandante a través de su
mandatario judicial, por correo electró-
nico. Al otrosí: Encontrándose fijada
audiencia preparatoria para el 15 de
abril de 2026, No ha lugar a lo solici-
tado. Notifíquese vía correo electrónico.
Dictó la Jueza Suplente del Juzgado de
Letras, Garantía y Familia de Calbuco
que se individualiza en firma electró-
nica avanzada, según lo dispuesto en
Ley N° 20.886. Calbuco, veintiocho de
enero de dos mil veintiséis, se notificó
por el estado diario la resolución prece-
dente. Resolución 10/02/2026: Calbuco,
diez de febrero de dos mil veintiséis. A
lo principal y otrosí: Como se pide.
Vengan las partes a la audiencia prepa-
ratoria, el día 03 de junio de 2026, a las
11:30 horas, Sala II, bajo apercibimiento
del artículo 21 de la ley 19.968, esto es,
que si no concurre ninguna de las partes
a la audiencia decretada y el deman-
dante no solicita nueva fecha dentro de
quinto día, el tribunal declarará el
abandono del procedimiento y ordenará
el archivo de los antecedentes. La au-
diencia se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra todo lo que en ella se resuelva sin
necesidad de ulterior notificación, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 59 de la ley citada. Notifíquese al
demandado don Julio Enrique Mautz
Maldonado, cédula de identidad N°
19.556.666-6, a través de tres avisos pub-
licados en el Diario Llanquihue y uno en
el Diario Oficial, conforme a un ex-
tracto emanado del Tribunal que con-
tenga un resumen de la demanda, copia
íntegra de la resolución recaída en ella,
la solicitud de notificación por aviso y
su proveído. Atendida la circunstancia
que el Diario Oficial publica los avisos
establecidos en el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, por aplicación
del artículo 27 de la Ley 19.968, los días
1 y 15 de cada mes, hágase entrega al
Tribunal, por parte de los apoderados
de la parte demandante, del respectivo
extracto, para su revisión, dentro de
quinto día hábil. Notifíquese a la de-
mandante a través de su mandatario ju-
dicial, por correo electrónico. Dictó la
Jueza Suplente del Juzgado de Letras,
Garantía y Familia de Calbuco que se
individualiza en firma electrónica avan-
zada, según lo dispuesto en Ley N°
20.886. Calbuco, diez de febrero de dos
mil veintiséis, se notificó por el estado
diario la resolución precedente.Escrito
de folio 91: Solicita reprogramación de
audiencia S.J.L. de Familia de Calbuco
Catalina Natalia Guerrero Negrón, apo-
derada por la parte demandante en au-
tos sobre cuidado personal y alimentos,
caratulados Vera/Mautz, causa Rit
C-7-2025, a Ssa. respetuosamente digo:
Que, por este acto, vengo en solicitar la
reprogramación de la audiencia fijada
en autos, en atención a que no se ha lo-
grado la notificación de la parte deman-
dada mediante avisos, diligencia que re-
sulta indispensable para la válida prose-
cución del procedimiento. En razón de
lo anterior, y con el objeto de asegurar
el debido emplazamiento de la parte de-
mandada, vengo asimismo en solicitar a
US. se sirva ordenar la publicación de
los avisos correspondientes en el Diario
Oficial y en el diario El Mercurio, con-
forme a lo dispuesto en la normativa
aplicable. Por Tanto, En mérito de lo
expuesto, Ruego a Ssa, acceder a lo soli-
citado. Resolución 26/03/2026: Calbuco,
veintiséis de marzo de dos mil veintis-
éis. Encontrándose aún dentro de plazo;
No ha lugar a reprogramar la audiencia
preparatoria. Sin perjuicio de lo ante-
rior y para asegurar una correcta dili-
gencia; Como se pide, se autoriza la no-
tificación del demandado don Julio En-
rique Mautz Maldonado, cédula de iden-
tidad N° 19.556.666-6, a través de tres
avisos publicados en el diario El Mercu-
rio y uno en el Diario Oficial, conforme
a un extracto emanado del Tribunal que
contenga un resumen de la demanda,
copia íntegra de la resolución recaída
en ella, la solicitud de notificación por
aviso, su proveído y la presente resolu-
ción. Atendida la circunstancia que el
Diario Oficial publica los avisos estable-
cidos en el artículo 54 del Código de Pro-
cedimiento Civil, por aplicación del artí-
culo 27 de la Ley 19.968, los días 1 y 15
de cada mes, hágase entrega al Tri-
bunal, por parte de los apoderados de la
parte demandante, del respectivo ex-
tracto, para su revisión, dentro de
quinto día, contados desde esta fecha.
Notifíquese a la demandante a través de
su mandatario judicial, por correo
electrónico. Dictó la Jueza Titular del
Juzgado de Letras, Garantía y Familia
de Calbuco que se individualiza en
firma electrónica avanzada, según lo
dispuesto en Ley N° 20.886. Calbuco,
veintiséis de marzo de dos mil veintis-
éis, se notificó por el estado diario la re-
solución precedente.

CERTIFICO: ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, se está tra-
mitando causa por cuidado personal,
causa Rit C-395-2025, caratulada
Villalobos/Retamales. Demanda inter-
puesta por Magaly Soledad Villalobos
Aránguiz en contra de Rafaela Denisse
Retamales Villalobos, en el que de-
manda y solicita en lo principal: de-
manda de cuidado personal; primer
otrosí: acompaña documentos; segundo
otrosí: solicita cuidado personal provi-
sorio; tercer otrosí: privilegio de po-
breza; cuarto otrosí: solicita forma
especial de notificación; quinto otrosí:
comparecencia remota; sexto otrosí:
patrocinio y poder; séptimo otrosí: de-
lega poder. Luego de señalar los hechos
y el derecho solicita: se sirva tener por
interpuesta demanda de cuidado per-
sonal a favor de Isidora Valentina
Flores Retamales y Amaral Naomí Ve-
negas Retamales, en contra de su
madre, Rafaela Denisse Retamales Vi-
llalobos, previamente individualizadas,
acogerla a tramitación y en definitiva
concederme el cuidado personal de las
niñas. Por resolución de fecha 27 de
enero de 2025 se dicta: A lo principal:
Téngase por deducida demanda de cui-
dado personal, traslado. Vengan las
partes personalmente, y debidamente
representadas según lo dispuesto en el
artículo 18 de la ley N° 19.968, a la au-
diencia preparatoria que se realizará el
día 16 de abril de 2025, a las 10:30 horas,
en las dependencias de este Juzgado de
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, comuna de Quinta Normal.
Al primer otrosí: Téngase presente;
ofrézcase e incorpórese en su oportuni-
dad procesal. Al segundo otrosí: Tras-
lado. Al tercer otrosí: Acredítese. Al
cuarto otrosí: Como se pide, salvo las
que deban realizarse por estado diario.
Al quinto otrosí: Ha lugar a lo solici-
tado, solo en cuanto se autoriza la com-
parecencia vía remota de la parte que
lo solicita, debiendo descargar anticipa-
damente la aplicación Zoom, contar con
acceso estable y suficiente a internet y
encontrarse en un lugar adecuado para
el desarrollo de la audiencia, en lo posi-
ble aislado de ruidos y personas que
puedan entorpecer la conexión, incor-
porándose en la historia de la causa la
ID Zoom, con al menos un día de antici-
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pación. Las partes intervinientes de-
berán unirse a la conexión con 10 minu-
tos de antelación a la hora programada
de audiencia, y portando sus cédulas de
identidad vigentes. Se representa que si
la audiencia tiene el carácter de juicio,
la autorización no es extensiva a la
comparecencia de peritos, testigos, de-
claración de parte si ha sido solicitada,
y niños, niñas y adolescentes que deban
ser oídos en audiencia reservada. Al
sexto y séptimo otrosíes: Téngase pre-
sente. Se ordenan las notificaciones de
las partes. Por resolución de fecha 11 de
febrero de 2026 se dicta: Atendida la
falta de notificación de la parte deman-
dada, déjese sin efecto la audiencia pre-
paratoria previamente agendada, y en
su lugar prográmese nuevo día y hora
para el día 18 de mayo del año 2026, a
las 10:30 horas, debiendo las partes
comparecer personalmente y debida-
mente representadas según lo dispuesto
en el artículo 18 de la ley N° 19.968, en
las dependencias de este Juzgado de Fa-
milia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, comuna de Quinta Normal.
Notifíquese a la parte demandada doña
Rafaela Denisse Retamales Villalobos,
de la demanda, su proveído y la pre-
sente resolución, mediante la publica-
ción de tres avisos que deberán inser-
tarse en el diario cabecera de la provin-
cia los días viernes, sábado y domingo,
inclusive. Todo ello, en forma conjunta
de la publicación del aviso que deberá
insertarse en los números del Diario
Oficial el día 1 o 15 de cualquier mes, o
al día siguiente, si no se ha publicado en
las fechas indicadas, y con a lo menos
15 días de antelación de la fecha de au-
diencia fijada. Extracto redactado por
Daniela Torres, ministra de fe suplente
del Juzgado de Familia de Pudahuel.
Pudahuel, once de febrero de dos mil
veintiséis.

JUZGADO DE FAMILIA DE CONCEP-
ción: En causa C-2343-2025, alimentos,
caratulada Aravena/Manquel se ordena
notificar por avisos a Miguel Ángel
Manquel Flores, desconoce ocupación,
C.I. 17.395.573-1, último domicilio Lien-
tur 1320, Block B, depto. 201, Concep-
ción, citación a declarar en audiencia de
juicio presencial del 28 de abril de 2026,
a las 11:00 horas, sala 3, bajo el aperci-
bimiento del artículo 52 de la Ley 19.968,
se le apercibe de lo dispuesto en el artí-
culo 21 y 59 de la ley 19.968, que la no
concurrencia a la audiencia antes refe-
rida permitirá que le afecten todas las
resoluciones que se dicten en ella sin ne-
cesidad de ulterior notificación. Minis-
tro de Fe.

JUZGADO DE LETRAS DE CAÑETE,
en causa sobre Cuidado Personal, RIT
C-157-2024, caratulada ’Hernández/
Hernández’, se cita a la audiencia de
parientes del niña Catalina Ignacia
Hernández Cea, para el día 28 de abril
de 2026, a las 09:00 horas. La audiencia
se efectuará vía plataforma zoom, link
https://zoom.us/j/7926451849, ID de reu-
nión: 7926451849, contraseña 7777. Con-
sultas página: https://conecta.pjud.cl/
Cañete, 10 de febrero de 2026. RIT
C-157-2024.

EXTRACTO. JUZGADO DE LETRAS
de Peñaflor, causa Rol C-759-2024, cara-
tulada ‘’Pinto/ Flores”, sobre medida
prejudicial precautoria. Solicitantes:
don Milton Eduardo Pinto Espinoza,
cédula de identidad N° 9.833.329-0; don
Daniel Orlando Pinto Espinoza, cédula
de identidad N° 9.833.463-7; y don Lean-
dro Antonio Pinto Espinoza, cédula de
identidad N° 9.833.465-3. Solicitada en
contra de: doña María Adriana Flores
Vergara, cédula de identidad N°
9.796.045-3, de domicilio desconocido.
Quienes solicitan la medida prejudicial
precautoria establecida en el artículo
273 N° 3 del Código de Procedimiento Ci-
vil, que ordena la exhibición de docu-
mentos, bajo apercibimiento del artículo
277 del mismo cuerpo legal. Por resolu-
ción de fecha 21 de febrero de 2026, se
provee: A la presentación de folio 72:
Como se pide, se fija para la audiencia
de exhibición de documentos, el día 27
de abril de 2026, a las 10:00 horas. La
audiencia se llevará a cabo de forma
presencial, debiendo concurrir las
partes, así como sus apoderados a las
instalaciones del Tribunal. Se hace pre-
sente que quien deba exhibir los docu-
mentos deberá digitalizarlos y adjuntar-
los a la carpeta electrónica con 24 horas
de anticipación a la fecha de audiencia
fijada. Cualquier inconveniente al res-
pecto, debe comunicarlo al correo insti-
tucional jl_penaflor@pjud.cl. Practí-
quense 3 publicaciones del extracto, que
para estos efectos deberá presentar la
propuesta para su debida autorización
de la secretaria del tribunal, debiendo
contener el extracto los datos necesarios
para su acertada diligencia. Publíquese
en el diario ‘’El Mercurio”, debiendo
además insertarse el aviso por una vez
en el ‘’Diario Oficial” los días 1 o 15 del
mes o al día siguiente hábil. Secretaria.
Peñaflor, once de marzo de dos mil
veintiséis.

JUZGADO DE LETRAS DE CASA-
blanca, por resolución de fecha 12 no-
viembre 2025, rectificada por resolución
de fecha 24 diciembre 2025, causa Rol
C-201-2023, ordenó notificar por aviso a
don Cristian Angel Patricio Pincheira
Neicún, C.I. 12.191.658-4, en virtud de la
demanda de nulidad absoluta en juicio
ordinario interpuesta en su contra con
fecha 31 enero 2023, por don Nicolas An-
tonio Alvarez Vidal, C.I. 10.308.018-5, y
don Felipe Leon Alvarez Vidal, C.I.
14.513.698-9, en la que se solicitó se sirva
tener por deducida demanda ordinaria
de nulidad absoluta en contra de don
Cristian Angel Patricio Pincheira Nei-
cun, doña Patricia del Carmen Gajardo
Garrido, y en contra del Conservador de
Bienes Raíces de Casablanca, don Patri-
cio Esteban Ramirez Robinson, todos ya
individualizados, declarar su admisibili-
dad, y en definitiva, se sirva acogerla
en todas sus partes, declarando: 1.- Que
se hace lugar a demanda de nulidad ab-
soluta, declarando nulo los siguientes
actos jurídicos: a) Inscripción de fojas
61 vuelta, número 73 del Registro de
Propiedad del año 2018 del Conservador
de Bienes Raíces de Casablanca; b) Es-
critura Pública de Contrato de Compra-
venta suscrita ante Notario de Santiago,
doña Myriam Amigo Arancibia, de fe-
cha 02 de febrero del año 2018. c) Ins-
cripción de fojas 719, número 742 del Re-
gistro de Propiedad del año 2018 Conser-
vador de Bienes Raíces de Casablanca.
2.- Que, el conservador de Bienes Raíces
de Casablanca cancele las inscripciones
a fojas 61 vuelta, número 73 del Regis-
tro de Propiedad del año 2018 del Con-
servador de Bienes Raíces de Casa-
blanca a nombre de don Cristian Angel
Patricio Pincheira Neicun, y la inscrip-
ción de fojas 719, número 742 Registro
de Propiedad año 2018 del Conservador
de Bienes Raíces de Casablanca a
nombre de doña Patricia del Carmen
Gajardo Garrido. 3.- Que se condene en
costas a los demandados. Se provee la
demanda: Casablanca, dos Febrero dos
mil veintitrés. A lo principal, por inter-
puesta demanda en juicio ordinario
mayor cuantía, traslado; al primer
otrosí, por acompañados, con citación.
Respecto de documentos individualiza-
dos bajo los números: 8, 9 y 10, siendo
meras fotografías con una visualización
defectuosa, digitalícense correctamente
y acompañándose a través de una pre-
sentación por escrito a la oficina judi-
cial virtual; al segundo otrosí, téngase
presente. En Casablanca, a dos de Fe-
brero de dos mil veintitrés, se notificó
por el estado diario, la resolución prece-
dente. /sii.

EL JUZGADO NACIONAL DE PRI-
mera Instancia en lo Civil N° 102 sito en
Lavalle 1212 7° piso Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, provincia de Buenos
Aires, Argentina a cargo del Dr. Raul
Augusto Montesano, Secretaría única
del Dr. Javier Carlos Visaggi, cita y
emplaza a quien se oponga al pedido de
supresión del apellido “Brusca“ res-
pecto de Evangelina Lis Brusca (D.N.I.
25.258.305), quien se llamará en adelante
“Evangelina Lis Perot“, en los autos
“Brusca, Evangelina Lis s/Cambio de
Nombre“, Expte. N° 75943/2024. Se podrá
formular oposición dentro de los 15 días
hábiles (conf. art. 70 del CCyCN). Publí-
quense edictos en el Boletín Oficial una
vez por mes durante dos meses. Raul
Augusto Montesano, Juez - Javier C. Vi-
saggi, Secretario.

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
causa rol V-211-2025, caratulados
Lagies/. Por resolución de fecha 9 de
abril de 2026 , en autos sobre declara-
ción de interdicción por discapacidad
mental de Sigrid Else buchholz Szwe-
deck y nombramiento de curador, se
cita a a audiencia de parientes, para el
día 05 de mayo de 2026, a las 8:20 horas
la que se realizará mediante videoconfe-
rencia en plataforma Zoom, cuyo link
de enlace es el siguiente: https://
zoom.us/j/97060309997

EXTRACTO. MEDIANTE SENTENCIA
de fecha 22 de enero de 2026, en autos
ROL V- 190 - 2025, caratulados ”Mon-
toya” sobre interdicción por demencia
del Juzgado de Letras de Colina, de-
claró en interdicción por demencia a
doña Mónica Lidia Carolina Pentz Bar-
rera, C.I. N°7.410.978-0, y designó a don
Juan Pablo Montoya Pentz, C.I. N°
16.211.745-9, como curador definitivo de
la interdicta mencionada, relevando de
la obligación de rendir fianza
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LUIS ANTONIO MARABOLI MARTI-
llero Publico Reg. 1790, rematara mejor
postor orden 1° Juzgado de Letras de
Buin 24 abril 2026 14:30 hrs. Vía zoom en
mi oficio Camino Los Eucaliptus Par-
cela 15, Talagante, Forum Servicios Fi-
nancieros S.A. con Leon Rol E-395-2026,
station wagon Peugeot 5008 THP 1.6
Aut., placa RZBP-33, año 2022. Exhibi-
ción de 11:30 a 16:00, comisión 10% más
impuestos legales, fono +56998248399,
correo luis.maraboli12@gmail.com.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 28 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Santiago. Autofin con Escobedo. Rol:
C-11680-2025: Station Wagon Ford Ex-
plorer Limited 4X4 3.5 automático 2014,
patente GBHW60-8. Comisión, impuestos.
Garantía Previa $ 300.000. ID 5539652345
Acceso (Subastas26) Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Julián Ramí-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/04/2026
    $251.886
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       1,22%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
SEMANAL

Pág: 13
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rez, RNM 1824.

REMATE CONCURSAL LIQUIDA-
ción/Urdaneta, 24/abril 12:00 horas/
online, ordenado por Liquidador/Claudia
Stingo, 2° Juzgado Civil Santiago,
C-17309-2025; automóvil Chevrolet Ónix
NB Premier 2023, SVBL24 $ 6.800.000.
Mínimo.-especies, sin mínimo; mas co-
misión e impuestos legales; bases/con-
diciones en rematescrovetto@gmail
.com, Aldo Crovetto, martillero publico-
concursal rnm1774. Los Bosquinos Pc22,
Maipú.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 28 Abril 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 3° Juzgado
Civil San Miguel. Fórum con Gutié-
rrez. Rol: E-951-2026: Station Wagon
Chery Tiggo 2 1.5 2021, patente
RBBF71-2. Comisión, impuestos. Ga-
rantía previa 300.000.ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero María Silva
Ramírez, RNM 1281.

REMATE JUDICIAL 24 ABRIL 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 4° Juzgado Civil Santiago.
Tanner/Pérez. Rol: C-6945-2025: Renault
Kwid 1.0 2022, patente RPKR72. Exhibi-
ción virtual y presencial. Martillero
Luigi Guggiana RNM 1519. Información
y bases: www.rematesvenegas.com,
+56959419398.

DFLM JOYEAR SX5 1.6 AÑO 2023 PA-
tente SFYL.48-5 station wagon, remate
judicial online, 28 abril 2026 12:00 horas,
6° Civil Santiago Rol C 16764-2024 Global
con Delivery, remato en estado procesal
y físico que se encuentra, exhibición Ave-
nida Las Industrias 4439 San Joaquín, co-
misión e impuestos, Minerva Márquez
Manríquez, bases www.querematochile
.cl, consultas wsp +56945041627. 23-27.

REMATE JUDICIAL 24 ABRIL 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 7° Juzgado Civil Santiago.
Santander/ Martínez. Rol: C-30628-2018:
Chery IQ 1.0 2018, patente JZLV85. Ex-
hibición virtual y presencial. Martillero
Italo Guggiana RNM 1224. Información
y bases: www.rematesvenegas.com,
+56959419398.

REMATE JUDICIAL 24 ABRIL 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 10° Juzgado Civil Santiago.
Fórum/ Ramírez. Rol: C-16277-2025: Kia
Soluto 1.4 2023, patente SLHH24. Exhibi-
ción virtual y presencial. Martillero
Italo Guggiana RNM 1224. Información
y bases: www.rematesvenegas.com,
+56959419398.

24 DE ABRIL DE 2026 A LAS 12:00 HO-
ras a través de vía Zoom y www.
rematesvenegas.com Rol C-11298-2025
Tanner Servicios Financieros S.A./ Cas-
tillo Remataré Inscripción THXZ.34
Tipo Station Wagon año 2024 marca Je-
tour modelo X70 Plus 1.5 Aut color ne-
gro combustible gasolina exhibición pre-
sencial Lo Fontecilla Parcela 3 Lampa
se realizará martes y miércoles de la
misma semana de subasta de 10:00 a
13:30 y de 15:00 a 17:30 Exhibición vir-
tual www.rematesvenega.com Michael
Rubio Manríquez, Martillero Público.
Fono consultas: +569 86357306 1766 y
1935.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 28 Abril 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 12° Juzgado
Civil Santiago. Fórum con Vergara.
Rol: C-3507-2023: Automóvil Kia Mor-
ning Hatch Back 1.2 2020, patente
PGXW40-9. Comisión, impuestos. Ga-
rantía previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Pamela Pe-
faur, RNM 1735.

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor 24 de abril desde las 12:00 hrs., re-
matare Station Wagon Chevrolet Spin
1.8 2021, patente RCFF.46-2. A la Vista.
Remate judicial ordenado por 14° Juz-
gado Civil de Santiago, C-11988-2024, Ge-
neral Motors Financial Chile Sociedad
Anónima/Espinoza. Exhibición en Lo
Fontecilla parcela 3, Batuco, en horario
de oficina. Dudas y consultas al
+56959419398. Mario Araya Duran,
RNM 1817.

CHERY TIGGO 8 GL 1.5 AÑO 2022 PA-
tente RFSL.56-5, Station Wagon, remate
judicial online, 24 abril 2026, 12:00 ho-
ras, 18° Civil Santiago Rol C 8453-2025
Santander Consumer con Mariñanco, re-
mato en estado procesal y físico que se
encuentra, exhibición Lo Fontecilla Par-
cela 3 Lampa, comisión e impuestos,
Minerva Márquez Manríquez, bases
www.rematesvenegas.com, consultas
wsp +56959419398. 19-23.

REMATE CONCURSAL LIQUIDA-
ción/Salazar, 24/abril 11:00horas/online,
ordenado por Liquidador/Claudia Stingo,
18° Juzgado Civil Santiago, C-11663-2025,
automóvil Kia Soluto 1.4, 2022, RZYW41
$ 2.940.000.- Minimo. Especies, sin mí-
nimo; mas comisión e impuestos le-
gales; bases/condiciones en remates
crovetto@gmail.com, Aldo Crovetto,
martillero publico-concursal rnm1774,
Los Bosquinos Pc22, Maipú.

CASA DE REMATES RAMON REY Y
Cia Ltda. Remate judicial ordenado por
21° Juzgado Civil Santiago Rol N°
C-1203-2021. Juicio: ’Marubeni Auto Fi-
nance Limitada con Tamayo Gutierrez
Marionny Loyo Mendoza Jesús Fran-
cisco’ a efectuarse martes 28 abril 2026,
a las 11:00 horas Lord Cochrane N° 903.
Santiago. Un automóvil ’Hyunday’
Grand I10 BA PE HB 1.2 año: 2019
placa: LJGY.45-3 remate sin mínimo
(Ley 20.190) exhibición desde lunes hora-
rio oficina. Comisión más impuestos le-
gales vigentes. Pago transferencia / vale
vista. Luis Alberto Rey Gonzalez marti-
llero público rnm 1269.

REMATE JUDICIAL 24 ABRIL 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 26° Juzgado Civil Santiago.
Fórum/Fagerston. Rol: C-13044-2025:
Hyundai Eón 800 cc. 2026, patente
HSFK33. Exhibición virtual y presencial.
Martillero Luigi Guggiana RNM 1519. In-
formación y bases: www.remates
venegas.com, +56959419398.

REMATE JUDICIAL VIERNES 24
abril 2026, 12:00 horas online plataforma
zoom orden 27° Juzgado Civil Stgo, Rol:
C-6056-2025 Autofin con Reyes en Baila-
huen Sur N° 8216 comuna de La Florida
moto KTM 200 Duke año 2023 Inscrip-
ción: YSD.075-1 garantía previa, trans-
ferencia $ 1.000.000 garantía hasta día
antes del remate 17:00 hrs.; exhibición
22-23 abril, 11 a 16 horas, comisión mas
impuestos legales Eduis Godoy Toro
Barbara Godoy Toro Rnm 1.471-1.728
consultas fono: 988880195 martillero
@rematesgodoy.cl www.rematesgodoy.cl.

REMATE JUDICIAL 24 ABRIL 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 28° Juzgado Civil Santiago.
Gmac/Cárdenas. Rol: C-8018-2024: Che-
vrolet Onix 1.0T 2022, patente SCKB45.
Exhibición virtual y presencial. Martil-
lero Luigi Guggiana RNM 1519. Infor-
mación y bases: www.rematesvenegas
.com, +56959419398.

REMATE JUDICIAL 24 ABRIL 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 28° Juzgado Civil Santiago.
Gmac/Álvarez. Rol: C-19810-2023: Che-
vrolet Sail 1.5 2021, patente RCCT25. Ex-
hibición virtual y presencial. Martillero
Luigi Guggiana RNM 1519. Información
y bases: www.rematesvenegas.com,
+56959419398.

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor, ordenado por 29, 28° y 7° Juzgado
Civil de Santiago Causas caratuladas
Forum Servicios Financieros S.A/
Gutiérrez Causa Rol C-21055-2023, Servi-
cios Financieros Mundo Créditos Spa/
Bonilla Causa Rol C-2305-2021 y Banco
Falabel la /Rodríguez Causa Rol
C-13773-2025 Especies: Automóvil año
2022 marca Kia modelo RIO 4 6AT 1.4
Aut color gris acero placa patente
RZJZ.21-7, Automóvil año 2019 marca
Suzuki modelo Baleno GLS HB 1.4 color
negro placa patente LKJY.28-9 y Station
Wagon año 2022 marca MG modelo RX5
1.5 color negro placa patente RLFV.90-8.
Subasta pública martes 28 de abril de
2026 a las 12:00 horas, Las Frambuesas
S/N parcela 37 Batuco. Comisión a pa-
gar más impuestos legales vigentes.
María Lama Astaburuaga, martillero
público reg.1804. Garantía $ 500.000.
23-27.

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor 24 de abril desde las 12:00 hrs. rema-
tare Camioneta Foton Midi Cargobox
Pick Up 1.3 2022, patente RZLP.35-0. A
la vista. Remate judicial ord. por 30°
Juzgado Civil de Santiago, C-18019-2024,
Global Soluciones Financieras S.A./
Graterol. Exhibición en Lo Fontecilla
Parcela 3, Batuco, en horario de oficina.
Dudas y consultas al +56959419398. Ma-
rio Araya Duran, RNM 1817.

24 ABRIL 2026 A LAS 12:00 HORAS EN
mis bodegas ubicada Lo Fontecilla Par-
cela 3 Lampa Rol C-7994-2025 caratulado
Banco Falabella/ Paredes remataré ins-
cripción TCZC.11 Station Wagon año
2024 marca Chery modelo Tiggo 2 Pro
GLS mt 1.5 color negro metalizado com-
bustible gasolina exhibición presencial
Lo Fontecilla Parcela 3 Lampa se reali-
zará martes y miércoles de la misma
semana de subasta de 10 a 13:30 y de
15:00 a 17:30 Michael Rubio Manríquez,
Martillero Público. Fono consultas:
+569 86357306 1766 y 1935.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 28 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). Juzgado Co-
branza Laboral y Previsional Santiago.
Zúñiga con Retouche. Rol: J-633-2024:
Equipamiento de peluquería. Comisión,
impuestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Gloria de La Fuente, RNM 1470.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 28 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). Juzgado Co-
branza Laboral y Previsional Santiago.
León con Godoy. Rol: C-1530-2024:
Automóvil Volkswagen Gol HB 1.6 2022
patente RYLZ10-8. Comisión, impuestos.
Garantía previa $ 300.000. ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Carmen Ro-
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REMATE 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 15, comuna
Santiago, Región Metropolitana. Rema-
tará próximo 19 mayo 2026 13:15 horas.
Se rematará departamento numero no-
vecientos cinco del noveno piso, del de-
nominado ‘Edificio Carmen Victoria, con
acceso principal por calle Santa Victoria
número cuatrocientos noventa y dos, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el Número 3542 y 3542-A a la -I; y dueño
además de derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales de encuentra el terreno. Domi-
nio encuentra inscrito fojas 63793 número
96567, Registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces de Santiago año 2011. Mí-
nimo subasta $ 46.069.838.-. Toda persona
que tenga intención participar como pos-
tor en subasta, deberá contar con medios
tecnológicos y conexión necesaria para
participar, debiendo señalar forma clara
correo electrónico y número teléfono
contacto. Cada postor, con excepción de
parte ejecutante y acreedor hipotecario
si lo hubiere, para participar en subasta
deberá constituir garantía suficiente al
menos por 10% precio mínimo a través
vale vista endosable a nombre Primer
Juzgado Civil De Santiago, Rol Único
Tributario N° 60.306.001-6, el cual deberá
ser entregado día hábil anterior a su-
basta entre 08:00 y 14:00 horas. El acta
remate deberá firmarse personalmente
mismo día de subasta o a más tardar al
día siguiente hábil, sólo quedan exceptu-
ados dicha exigencia aquellos partici-
pantes que cuenten con firma electrónica
avanzada. La subasta se llevará a efecto
mediante videoconferencia por plata-
forma Zoom, debiendo postores e intere-
sados ingresar a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/7903673329 / ID
Reunión: 7903673329, con una anticipa-
ción 5 minutos previo a hora fijada.
Cualquier actuación o presentación, rela-
cionada o no con subasta, deberá ser
realizada a través de Oficina judicial
virtual. Se hace presente que sólo pos-
tores que hayan cumplido íntegramente
lo señalado en presentes bases tendrán
acceso a subasta, debiendo ministro de
fe del tribunal verificar dichos antece-
dentes conforme a establecido en artí-
culo 7° del auto acordado 263-2021
Excma. Corte Suprema. Demás bases y
antecedentes autos ejecutivos caratula-
dos ‘Banco Santander Chile S.A./
Rodrigo’, Rol C-10205-2025. Secretaría.

1° JUGADO CIVIL DE PUENTE ALTO.
Domingo Tocornal 143 Puente Alto. Re-
matará 26 de mayo de 2026, a las 14:30
horas, 1. Inmueble ubicado en la co-
muna de puente alto, provincia cordil-
lera, consistente en el local comercial
número cero nueve, de Avenida Las
Nieves Oriente Número dos mil seis-
cientos sesenta y uno, que forma parte
del Proyecto Condominio Locales Co-
merciales Conjunto Nuevo Siglo, y los
derechos proporcionales en los bienes
comunes, construido en el Lote Cuatro
C, de la subdivisión de un predio de
mayor extensión. Dicha inscripción rola
a fojas 3496 vuelta, Número 5500 del año
2020 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Puente
Alto; y 2.- Inmueble ubicado en la co-
muna de Puente Alto, provincia Cordil-
lera, consistente en el local comercial
número siete, de Avenida Las Nieves
Oriente n° 2675, del Condominio Locales
Comerciales Proyecto Nuevo Siglo y de-
rechos proporcionales en los bienes co-
munes, construido en el Lote Cuatro C,
de la subdivisión de un predio de mayor
extensión. Dicha inscripción rola a fojas
36v, número 63 del año 2021, Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto. El mínimo de
posturas será el equivalente a la canti-
dad de 683,53 (U.F.), valor referencial
de $ 27.233.010,8716, correspondiente al
local N° 9, y el equivalente a la cantidad
de 821,22 (U.F.), valor referencial de $
32.718.817,2984, correspondiente al local
n° 7; según las bases aprobadas folio 24
de fecha 9 de agosto de 2023, rectifica-
das a folio 109 y el mínimo para la su-
basta de folio 107 del cuaderno de apre-
mio. La subasta se realizará en modali-
dad mixta, pudiendo participar los pos-
tores presencialmente en el tribunal o
de manera telemática. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su clave única del
estado, además de algún documento que
acredite su identidad, a saber, cédula
nacional de identidad vigente o pasa-
porte vigente. Aquellos postores que
participarán mediante plataforma te-
lemática deberán ingresar al enlace
https://zoom.us/j/9692543746 id: 9692
543746 de conformidad al punto tercero
de las bases de remate aprobadas. Para
hacer posturas en la subasta, todo pos-
tor deberá constituir garantía sufi-
ciente, a través de vale vista del banco
estado, a la orden del tribunal, por la
cantidad correspondiente al 10% del
precio mínimo de la subasta, el que de-
berá ser entregado en la secretaría del
tribunal al menos una hora antes de la
subasta. Excepcionalmente, podrán los
interesados reemplazar la garantía refe-
rida por el depósito en la cuenta cor-
riente del tribunal por la suma de di-
nero correspondiente al 10% del precio
mínimo de la subasta, debiendo el depó-
sito ser efectuado al menos 72 horas
antes de la subasta, acompañando el
comprobante con una presentación for-
mal en la causa, demás antecedentes en
la causa bases y otros, en Rol C- 4932-
2022, juicio ejecutivo, caratulado Hdi Se-
guros con Inversiones Matías Luengo
Spa. Secretario(a).

REMATE, 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 15° piso, se re-
matará el 13 de mayo de 2026 a las 13:00
horas, el que se realizará de forma pre-
sencial en las dependencias del Tri-
bunal, la propiedad correspondiente al
Lote 37 resultante de la subdivisión del
resto del inmueble denominado Hijuela
Tres del predio denominado Hijuela
Oriente del Fundo Loreto, ubicada en la
comuna y Provincia de Talagante, que
se encuentra inscrita a fojas 1807 N°
1728 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Talagante
del año 2010 de dominio del demandado
de autos, don Rodrigo Andrés Cavieres
Pérez y dueño además de derechos de
aguas que le corresponden al lote N° 37
resultante de la subdivisión del predio
denominado Hijuela Tres del inmueble
singularizado como Hijuela Oriente del
Fundo Loreto, ubicado en la comuna de
Talagante, derechos de aguas que con-
sisten en doscientos noventa y ocho diez
milésimos/cero coma cero doscientos
noventa y ocho/ de regador del Canal
San Vicente, que se encuentran inscritos
a fojas 247 N° 417 del Registro de Pro-
piedad de Aguas del Conservador de
Bienes Raíces de San Bernardo del año
2010 de dominio del demandado de autos
don Rodrigo Andrés Cavieres Pérez. Mí-
nimo posturas $ 66.614.881 más la suma
de 319 Unidades de Fomento que corres-
ponden al informe pericial de los dere-
chos de aguas.- Precio pagadero con-
tado dentro quinto día hábil de efectu-
ada la subasta en la cuenta corriente
del tribunal 9733 del Banco Estado, me-
diante uno de los siguientes medios:
Vale vista a nombre del tribunal, depó-
sito en dinero efectivo en la cuenta del
tribunal del Banco Estado, transferen-
cia electrónica al tribunal o cupón de
pago que se encuentra en la página del
poder judicial www.poderjudicial.cl.
Todo postor interesado, deben consignar
garantía suficiente para participar en el
remate, correspondiente al 10% del pre-
cio mínimo a través de vale vista endos-
able a nombre del Primer Juzgado Civil
De Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, junto a los datos
necesarios para su individualización,
como lo son: Copia de la cédula de iden-
tidad por ambos lados de quien trae
Vale Vista, Rut, número de celular y
correo electrónico, Nombre Quien hace
Posturas, Rut, número de celular y cor-
reo electrónico, Representante de la em-
presa adjudicataria, si correspondiera,
Rut, número de celular y correo electró-
nico, Nombre del Banco emisor Vale
Vista, Monto Vale Vista y Nombre de la
persona que Retirará eventualmente el
Vale Vista en caso de no adjudicarse el
inmueble. Bases y demás antecedentes
en expediente ‘Banco Santander Con Ca-
vieres’ rol N° C-10428-2022, Ejecutivo. La
Secretario.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, 7° piso, San-
tiago, se rematará mediante video con-
ferencia vía plataforma zoom, el 13 de
mayo de 2026 a las 12:00 horas, la pro-
piedad ubicada en calle Evaristo Molina
Herrera N° 4870, comuna de San Ber-
nardo, que corresponde al sitio número
15 de la manzana 3 del Conjunto Habita-
cional ‘Los Prados de Nos II’. Rol
Avalúo N° 6491-15, San Bernardo. El in-
mueble se encuentra inscrito a nombre
de Felipe Andres Solanes Vega y Ber-
nardita Andrea Herrera Maturana, a
Fojas 483 vuelta número 868 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
San Bernardo, del año 2015. Mínimo
para las posturas $ 65.453.146.- Para
participar en la subasta, todo postor, de-
berá rendir la garantía equivalente al
10% del mínimo fijado, mediante vale
vista bancario a la orden del tribunal,
tomado por la persona que comparecerá
a la subasta, o por el representante
legal, en caso de persona jurídica, que
deberá ser entregado en dependencias
del tribunal, el día hábil anterior a la fe-
cha del remate, entre las 12:00 y 14:00
horas, debiendo entregar copia de su
carnet de identidad, nombre completo
del postor, su mail y teléfono. Saldo de
precio deberá ser pagado dentro de 5°
día hábil contado desde la fecha de efec-
tuado el remate, mediante cupón de
pago en el Banco Estado o depósito judi-
cial a la cuenta corriente del Tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la Oficina Judicial Virtual, enviando
aviso al correo electrónico pasalazar@p-
jud.cl, indicando su nombre, Rut y Rol
de la causa. No se admitirá la participa-
ción como postores de personas que
cuenten con inscripción vigente en cali-
dad de deudores en el Registro Nacional
de Deudores de Alimentos. Demás ante-
cedentes en causa Rol N° C-6365-2025 ca-
ratulada ‘Scotiabank Chile / Herrera’.
El Secretario.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-6576-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
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forma zoom, el 13 mayo 2026, a las 13:00
horas, el inmueble ubicado en la co-
muna de Puente Alto, Provincia Cordi-
llera, Pasaje El Prado Sur N° 1396, que
corresponde al sitio N° 8, de la Primera
Etapa, del Conjunto Habitacional deno-
minado ‘Plaza Viva’, construido en la
Parcela Trece del Proyecto de Parcela-
ción El Peñón, inscrito a fojas 12112, N°
8911, del Registro de Propiedad del año
2009, del Conservador de Bienes Raíces
de Puente Alto. Mínimo posturas $
66.903.916. Precio pagadero al contado
dentro de 5° día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003- 2,
hasta las 12 hrs. del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el martes anterior, de
11 a 14 hrs., a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs. del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ’Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio ejecutivo caratulado ‘Scotiabank
Chile S.A./Ramos Mandiola, Paulina
Angélica y Otro’. La Secretaria.

REMATE 4° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 2° piso, rematará
el día 6 de mayo de 2026, 13:00 horas,
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, el departamento número
catorce del block de calle Coraceros
Número seis mil cuatrocientos cuatro
guión A, de la Población Villa Alberto
Lagarribel, comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, y derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. El título se encuentra ins-
crito a Fojas 58337 N° 84973 del Re-
gistro de propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, correspon-
diente al año 2022. Mínimo para postu-
ras $ 27.412.999.- El precio se pagará ín-
tegramente al contado por el tercero ad-
judicatario dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la fecha del remate,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. La garantía de los
interesados en participar de la subasta
se rendirá mediante vale vista endos-
able a la orden del 4° Juzgado Civil de
Santiago, por un monto equivalente al
10% del precio mínimo, el que deberá
ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
Además, los interesados deberán enviar
al correo electrónico jcsantiago4_
remates@pjud.cl, copia digitalizada del
vale vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitir solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. Intere-
sados deben contar con los elementos
tecnológicos necesarios, ya sea compu-
tador o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de conex-
ión a internet. Demás bases y antece-
dentes autos Rol N° C-17661-2024 caratu-
lados ‘Banco de Chile con Jacob’ Secre-
tario.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 2 en
causa rol C 11786-2025 se rematará, el 2
de junio de 2026 a las 13:30 horas, por
videoconferencia departamento numero
mil trescientos seis, del décimo tercer
piso, del plano de Copropiedad agregado
al Registro de Documentos de Propie-
dad del año 2022 bajo el N° 1926 del Edi-
ficio Los Almendros, con acceso por
calle Camino Publico a El Yeco número
seiscientos setenta, Comuna de Algar-
robo, Provincia de San Antonio, Región
de Valparaíso. El inmueble está inscrito
a fojas 1332 vuelta número 1231 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2023 del Conservador de Bienes
Raíces de Algarrobo y El Quisco e in-
cluye derecho de uso y goce exclusivo
en los bienes comunes del Condominio y
derecho de uso y goce exclusivo del
estacionamiento 35, según inscripción de
fojas 627 numero 465 año 2023 del regis-
tro de hipotecas y gravámenes del Con-
servador de Bienes Raíces de El Quisco-
Algarrobo. Mínimo posturas: el equiva-
lente en moneda nacional a la fecha de
la subasta a 3.942,8407 Unidades de Fo-
mento, más la suma de $ 172.400.-, por
concepto de costas. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, debiendo contar los
interesados con los elementos tecnológi-
cos necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El precio de la subasta deberá
ser pagado dentro de quinto día hábil si-
guiente a la subasta mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Metlife
Chile Seguros de Vida SA con Romero’,
rol C 11786-2025. Secretario.

REMATE JUDICIAL. POR RESOLU-
ción de 17/03/26 del Cuarto Juzgado de
Familia de Santiago, en causa RIT
C-8708-2023, caratulado ’Reveco/
Montalva’, se cita para el día 20/05/26 a
las 12:00 horas a audiencia incidental de
remate de los derechos de don Christo-
pher Alex Montalva Díaz en el inmueble
ubicado en Pasaje Cactus Cinco N°
18.743, Maipú, inscrito a fojas 68457,
número 99472 del Registro de Propiedad
del año 2023 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo de las
posturas asciende a $ 8.500.000. Los inte-
resados deberán rendir garantía del
10% del mínimo fijado para las posturas
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal. La subasta se llevará a efecto en
dependencias del Tribunal, en General
Mackenna 1477, Piso 6°, Santiago. Minis-
tro de Fe.

4° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 2, remata el 27 de
mayo de 2026, a las 13:15 horas, inmue-
ble correspondiente al lote número
quince, de una superficie aproximada
de 5.000 metros cuadrados, ubicado en
sector rural de Aguas Buenas, comuna
de Ancud, provincia de Chiloé, Región
de Los Lagos, inscrito a fojas 1561,
número 1424, del Registro Propiedad
Conservador Bienes Raíces de Ancud,
del año 2017. La subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet.
Mínimo subasta será de $ 5.951.039.- El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
La garantía de los interesados en parti-
cipar de la subasta se rendirá mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta
las 13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
los autos caratulados Banco de Crédito
e Inversiones con Jeremie, rol
C-8636-2025. Secretaria.

REMATE. QUINTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, segundo
piso, expediente ‘Banco Santander-Chile
con Nuñez’, Rol C-16.572-2023. Ejecutivo.
Se rematará 12 de mayo de 2026, a las
13:10 horas, Departamento N° 1908 ubi-
cado en la planta del diecinueve piso del
‘Edificio Mirador del Pacífico’, con ac-
ceso común por calle Laura Barros 205,
Concón, individualizado en el plano ar-
chivado bajo el N° 148 al Registro de
Documentos de Propiedad Sección
Especial año 2012. Se incluye el uso y
goce exclusivo del Estacionamiento N°
129 de la planta emplazamiento y esta-
cionamientos, individualizado en el
plano archivado bajo el N° 128 al Regis-
tro de Documentos de Propiedad Sec-
ción Especial año 2012 y los derechos de
dominio, uso y goce que le corresponden
en el terreno y demás bienes que se re-
putan comunes conforme a la ley N°
19.537 sobre Copropiedad Inmobiliaria y
al Reglamento de Copropiedad del Edi-
ficio. La propiedad se encuentra inscrita
a nombre del ejecutado a Fojas 1180
número 1166 en el Registro de Propie-
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dad del año 2019, del Conservador de
Bienes Raíces de Concón, la Bodega N°
129 ubicada en la planta del subterráneo
del ‘Edificio Mirador del Pacífico’, con
acceso común por calle Laura Barros
205, Concón, individualizado en el plano
archivado bajo el N° 129 al Registro de
Documentos de Propiedad Sección
Especial año 2012. Se incluyen los dere-
chos de dominio, uso y goce que le co-
rresponden en el terreno y demás bienes
que se reputan comunes conforme a la
ley N° 19.537 sobre Copropiedad Indivi-
dual y al Reglamento de Copropiedad
del Edificio. La propiedad se encuentra
inscrita a nombre del ejecutado a Fojas
1181 número 1167 en el Registro de Pro-
piedad del año 2019, del Conservador de
Bienes Raíces de Concón. Mínimo: $
119.064.887.- todo postor, con excepción
de la parte ejecutante que desee partici-
par en la subasta deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate a través de
vale vista endosable a nombre del
Quinto Juzgado Civil de Santiago, el
cual deberá ser entregado el día hábil
anterior a la subasta hasta las 14:00 ho-
ras. El acta se suscribirá el mismo día
de la subasta y para efectos de la firma
de ella por parte del adjudicatario, éste
deberá presentar un escrito a través de
su Oficina Judicial Virtual dentro de los
dos días siguientes hábiles al remate,
ratificándola. La subasta se llevará a
efecto mediante videoconferencia por la
plataforma zoom, debiendo los postores
e interesados ingresar a través del si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
4182380109?pwd=cnR4SHlaRGYwYmVB
WEl6ekhGdWpOdz09, o a través de la
ID 418 238 0109 Contraseña 453304 Correo
institucional de remates: jcsantiago5_
remates@pjud.cl, con una anticipación
de 5 minutos previo a la hora fijada. El
plazo para pagar el saldo del precio por
parte del adjudicatario será dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate
y deberá realizarlo mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal
N° 9717, Rut N° 60.306.005-9, del Quinto
Juzgado Civil de Santiago, mediante
cupón de pago del Banco del Estado,
siendo responsabilidad del adjudicatario
verificar que se efectúe de forma opor-
tuna y en la causa que corresponda. El
plazo para extender la escritura será de
45 día hábiles contados desde que quede
ejecutoriada la resolución que así lo or-
dene y se aplicará asimismo, al ejecu-
tante en su caso. Secretario.

EXTRACTO REMATE: 6° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, se-
gundo piso, se rematará el día 13 de
mayo de 2026, a las 12:00 horas, me-
diante el uso de videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom, el departa-
mento número 817 del octavo piso y la
bodega número 218 del primer subterrá-
neo, ambos del ‘Edificio Plaza Nataniel
Cox’, con acceso por calle Santiago
número 1320, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 5230, 5230-A al
5230-I. Se incluyen en el remate los res-
pectivos derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde al sector catastral veinti-
siete, de la manzana cero veintiuno,
predio cero once del plano de fusión res-
pectivo. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 47748 número 68632, del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, del año 2017.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para el remate de acuerdo a las
bases de remate, a excepción del ejecu-
tante. El mínimo para la subasta será
la cantidad de $ 82.824.159, que corres-
ponde al monto indicado en el certifi-
cado de avalúo fiscal vigente al primer
semestre del año 2026. Precio pagadero
al contado dentro de quinto día hábil si-
guiente a la fecha de subasta. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate y, además, deberá disponer de
los elementos tecnológicos y de conexión
necesaria para participar, sin perjuicio
de cumplir las demás cargas y deberes
que establece la ley. La información y/o
descripción de la propiedad que forma
parte de las Bases de Remate presenta-
das, son referenciales, siendo responsa-
bilidad del adjudicatario, corroborar la
exactitud técnica, legal y conservatoria.
El precio mínimo para la subasta será
la suma del avalúo fiscal vigente al se-
mestre en que se lleve a efecto el re-
mate. Para participar en la subasta los
interesados deberán rendir caución del
10%, a excepción del ejecutante que no
deberá presentar garantía alguna para
tomar parte en la ejecución, quien
podrá adjudicarse el inmueble con
cargo al crédito de autos, sin perjuicio
de otros créditos que haga valer oportu-
namente, en la forma que dispone la
ley. Podrá asimismo, hacer uso del de-
recho que le confiere el artículo 499 del
Código de Procedimiento Civil. Las for-
mas válidas de constituir la garantía de
rigor son: A) La entrega del vale vista
a la orden del Tribunal. B) Cupón de
Pago en el Banco del Estado de Chile,
correspondiente al Poder Judicial. La
entrega del vale vista a la orden del Tri-
bunal, deberá efectuarse en forma pre-
sencial ante la Sra. Secretaria del Tri-
bunal el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 08:30 y
las 12:30 hrs., calificándose en el acto su
suficiencia o no. Los cupones de pago
deberán ser acompañados a la causa,
para calificar su suficiencia, a más tar-
dar el día hábil anterior a la subasta,
hasta las 12:30 hrs., por medio de la res-
pectiva presentación a través de la
OJV. Las presentaciones que fueren
efectuadas luego de la hora y fecha fi-
jada, no serán consideradas para el re-
mate. En ambos casos, los postores de-
berán indicar un correo electrónico para
efectos de remitirles la invitación res-
pectiva para participar del remate,
además de un número telefónico en
donde pueda ser contactado. La Secreta-
ria del Tribunal deberá certificar las
garantías que se hayan entregado para
participar en la subasta, individuali-
zando al postor, monto y número de
cupón de pago o del vale vista. Sólo se
remitirán las invitaciones vía correo
electrónico a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como sufi-
cientes por la Sra. Secretaria del Tri-
bunal. Por el mero hecho de constituir
la garantía de seriedad de oferta para
participar de manera telemática, se en-
tiende que el oferente ha leído y acep-
tado las bases de remate, así como las
condiciones y obligaciones que rigen la
subasta. La garantía constituida por el
postor que resulte adjudicatario de un
inmueble, se imputará al precio de ad-
judicación. El día de la subasta, el Tri-
bunal aceptará la solicitud de conec-
tarse a la audiencia de remate, permi-
tiendo el acceso al abogado del ejecu-
tante y a los postores interesados, pre-
via comprobación de sus identidades
por el ministro de fe del tribunal, sin
perjuicio de la concurrencia de público
en general, que así lo requiera, de-
biendo adoptar las medidas administra-
tivas necesarias que aseguren la trans-
misión simultánea, de manera que la
concurrencia de ofertas no se vea inte-
rrumpida ni afectada. El tribunal diri-
girá el remate y en el caso que un pos-
tor quiera hacer una oferta, deberá
señalarla verbalmente o de manera es-
crita, a través de la plataforma utili-
zada por el tribunal, indicando su monto
y el nombre del oferente. Lo anterior,
sin perjuicio de otros mecanismos habi-
litados por el Poder Judicial para el de-
sarrollo del remate. Toda postura debe
superar en a lo menos $ 100.000 la pos-
tura anterior. Finalmente, el bien será
adjudicado por el postor que ofrezca el
más alto precio. Para mayor seguridad
de todos los intervinientes e interesados,
el remate será íntegramente grabado y
respaldado. Demás antecedentes en
bases de remate y en autos rol
C-16178-2024, caratulados ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Astudillo’. Jui-
cio ejecutivo. Secretaria María Elena
Moya Gúmera.

REMATE: SEXTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1.409, 2° piso,
Santiago, se rematará el 13 de mayo de
2026 a las 12:00 horas, mediante video-
conferencia, a través de la plataforma
zoom, el inmueble ubicado en la comuna
de Puente Alto, Provincia Cordillera,
consistente en la casa N° 81, ubicada en
Avenida Canal Troncal San Francisco n°
781, casa 81, del condominio Altos Del
Raco 8, sector 7, con plano de condomi-
nio archivado bajo el N° 35 en 2017. El
inmueble se encuentra inscrito a
nombre del demandado a fojas 4.602, N°
7.169 del Registro de Propiedades del
Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto correspondiente al año 2017.
Mínimo para las posturas en la suma de
$ 89.464.857.- que corresponde al monto
indicado en el certificado de avalúo fis-
cal vigente al primer semestre del año
2026. Precio pagadero al contado dentro
de quinto día hábil siguiente a la fecha
de subasta. Subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
zoom. Para participar en la subasta los
interesados deberán consignar garantía
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para el remate de acuerdo a
las bases de remate, son sólo 2 las for-
mas válidas de constituir la garantía de
rigor: 1) mediante la entrega del vale
vista a la orden del tribunal por la suma
de dinero equivalente al mínimo, de
acuerdo a las bases respectivas; y 2)
mediante cupón de pago en el banco del
estado de chile, correspondiente al
poder judicial. La entrega del vale vista
a la orden del tribunal, deberá efectu-
arse en forma presencial ante la sra.
Secretaria del tribunal, el día hábil an-
terior a la fecha fijada para el remate,
entre las 08:30 y las 12:30 hrs, en cuyo
poder quedará en custodia el documento
valorado, calificándose en el acto su su-
ficiencia o no. En relación a los cupones
de pago que se efectúen, estos deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la ojv. Las pre-
sentaciones que fueren efectuadas luego
de la hora y fecha fijada, no serán con-
siderados para el remate ni podrán par-
ticipar en él. En ambos casos, sea medi-
ante comparecencia personal, o bien, a
través de un escrito, todos los postores
deberán designar una casilla de correo
electrónica para efectos de remitirles la
invitación respectiva, para participar
del remate, además de un número telef-
ónico en donde pueda ser contactado. La
secretaria del tribunal deber certificar
las garantías suficientes que se hayan
depositado para participar en la su-
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basta, individualizando al postor, monto
y número de cupón de pago o del vale
vista. Sólo se remitirán las invitaciones
vía correo electrónico, a los postores
cuyas garantías hayan sido calificadas
como suficientes por la sra. Secretaria
del tribunal. Por el mero hecho de con-
stituir la garantía de seriedad de oferta
para participar de manera online, se en-
tiende que el oferente ha leído y acep-
tado las bases de remate, así como las
condiciones y obligaciones, que rigen la
subasta. Demás antecedentes en bases
de remate y los autos rol c-23.168-2024,
caratulados Banco Santander Chile S.A.
Con Torrealba. Juicio ejecutivo. Secre-
taría María Elena Moya Gumera.

REMATE. 6° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 2°, comuna
Santiago, subastará el día 6 de mayo de
2026, a las 12:15 horas. Se rematará me-
diante video conferencia, vía plata-
forma Zoom, el lote N° 199 (ciento no-
venta y nueve) que forma parte de la
parcela N° 24 (veinticuatro) del loteo
del Fundo ‘Casas de Lo Solar’, comuna
de Lampa, Región Metropolitana. El in-
mueble se encuentra inscrito a fojas
72.274 Número 69.895 del Registro de
Propiedad del año 2001 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para las posturas será la suma de $
148.474.813.- correspondiente al avalúo
fiscal vigente para el primer semestre
del año 2026. La subasta se realizará
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom. Todo interesado en partici-
par como postor deberá tener activa su
Clave Única del Estado y disponer de
los medios tecnológicos necesarios para
participar. Para participar en la su-
basta, los interesados deberán rendir
caución equivalente al 10% del mínimo
fijado, mediante vale vista a la orden
del Tribunal o cupón de pago del Banco
del Estado de Chile correspondiente al
Poder Judicial. La entrega del vale
vista deberá efectuarse presencialmente
ante la Sra. Secretaria del Tribunal el
día hábil anterior a la subasta, entre las
8:30 y las 12:30 horas. Los cupones de
pago deberán acompañarse a la causa
hasta las 12:30 horas del día hábil ante-
rior, a través de la Oficina Judicial Vir-
tual. El precio de la subasta deberá pa-
garse dentro de quinto día hábil desde
la fecha del remate, mediante vale vista
o cupón de pago en el Banco Estado de
Chile. Los postores deberán indicar cor-
reo electrónico y número telefónico para
efectos de remitir la invitación a la au-
diencia de remate. Sólo se enviará invi-
tación a quienes hayan rendido garantía
suficiente. El inmueble se vende como
especie o cuerpo cierto, en el estado en
que se encuentra, con todos sus usos,
derechos, costumbres y servidumbres,
siendo de cargo del subastador todos los
gastos, derechos, impuestos y contribu-
ciones que correspondan. Demás bases
y antecedentes constan en autos caratu-
lados ‘Itaú Corpbanca contra Rosales
Chacón.’ causa Rol N° C-33864-2019.

SÉPTIMO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, se rema-
tará el 13 de mayo de 2026 a las 12:45
horas, la propiedad ubicada en pasaje
Cerro Adasme Número seiscientos
cinco, de la comuna de San Bernardo,
que corresponde al sitio Número trece
de la manzana G, del Conjunto Habita-
cional Aires del Valle, inscrito a fojas
2903, Número 4383 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Bernardo, correspon-
diente al año 2019. El Mínimo de la su-
basta será la cantidad de 974,90361 Uni-
dades de Fomento, equivalentes en pe-
sos a la fecha de la subasta más $
678.366 por concepto de costas proce-
sales y $250.000 por concepto de costas
personales. El remate se efectuará en
forma telemática, vía ‘Zoom’, en la sala
virtual de remates del tribunal, ID:
4184423280. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
contar con Firma Electrónica Avan-
zada, o en su defecto, tener activa su
Clave Única del Estado, para la suscrip-
ción del Acta de Remate; además, de-
berá rendir caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del mínimo fijado para el
remate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día viernes anterior. Los participantes
en la subasta deberán subir las posturas
en una suma igual o superior a $ 200.000.
El precio de la subasta se pagará al
contado, dentro del quinto día de reali-
zado el remate. El subastador deberá
proceder a la firma del Acta de Remate
de manera á inmediata a la realización
de la subasta, la que le será remitida a
su correo á electrónico, para su suscrip-
ción con FEA o clave Única y luego de-
vuelta al tribunal, antes de las 17:00 ho-
ras del día de la celebración, bajo aper-
cibimiento de quedar sin efecto el re-
mate. Demás bases y antecedentes au-
tos Rol C-17467-2023, caratulado ‘Fondo
De Inversión Deuda Hipotecaria Con
Subsidio Habitacional/Vega’. Hipo-
tecario. Secretaría.

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409- 2° Piso -
Santiago, Rol N° C-35983-2018, causa
Itaú Corpbanca/García, juicio ejecutivo,
se rematará a través de la plataforma
zoom el día 13 de mayo de 2026 a las
12:00 horas. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
contar con Firma Electrónica Avan-
zada, o en su defecto tener activa su
Clave única del Estado, para la suscrip-
ción del Acta de Remate; además, de-
berá rendir caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del mínimo fijado para el
remate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día hábil anterior. El bien a subastar
corresponde al departamento número
sesenta y siete - F del Segundo Sector,
del Condominio de Calle San Ignacio
número novecientos noventa y nueve,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana inscrito a fojas 6282 número 10167
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2008, Conservador de Bienes
Raíces de Santiago Mínimo $ 69.966.866
Precio pagadero contado en la cuenta
corriente del tribunal dentro 5° día hábil
de efectuado este. Bases y antecedentes
Secretaría Tribunal.

REMATE SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, fe-
cha 11 mayo 2026 a las 12:15 horas,
remátese departamento veinte del se-
gundo piso, del edificio construido en
calle Paris setecientos veinte, comuna
de Santiago, Región Metropolitana. Ins-
crito fojas 27068 n° 38856 Registro Pro-
piedad Conservador Bienes Raíces San-
tiago año 2016. Mínimo posturas $
134.969.237.- posturas sobre mínimo de-
berán elevarse al menos por suma $
200.000.- remate se llevará a cabo medi-
ante plataforma zoom, sala virtual re-
mates id: 4184423280, clave 723361. Todo
interesado participar en subasta como
postor, deberá contar con firma electró-
nica avanzada, o en su defecto, tener
activa su clave única del estado, para
suscripción acta remate; además de-
berá rendir caución que no podrá ser in-
ferior 10% mínimo fijado, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a orden del tribunal, con indica-
ción tomador para facilitar devolución.
Vale vista deberá ser presentado en se-
cretaria tribunal día anterior fijado
para subasta, entre 12:00 y 14:00 horas,
registrando correo electrónico, exhibir
cedula identidad, y acompañar copia
simple del referido documento, así como
vale vista, si recayere día sábado de-
berá ser presentado día viernes ante-
rior. Acta remate será firmada por ad-
judicatario de manera inmediata a rea-
lización de subasta. Demás bases y an-
tecedentes causa rol c-10579-2023 ‘Banco
Del Estado De Chile Con Comercial Chi-
letrade Limitada’, la secretaria.

REMATE. OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Causa Rol C-7926-2021 Jui-
cio Ordinario desposeimiento, caratu-
lado ‘Banco de Chile con Roman’, se ha
ordenado remate en audiencia del día 13
de mayo de 2026, a las 15,15 horas. Se
rematará el inmueble ubicado Avenida
Diagonal Reny número 1700, que corres-
ponde al Lote número 10, de la manzana
número 30, de la Población número 19,
denominada El Montijo, ubicado en Co-
muna de Cerro Navia, Región Metropo-
litana, cuyo dominio se encuentra ins-
crito a nombre de la demandada a fojas
55.728 Número 82.358 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2015, en el
estado material y jurídico en que se en-
cuentra. Mínimo posturas 2.499,30 Uni-
dades de Fomento en su valor equiva-
lente en pesos al día del remate.- cau-
ción interesados 10% mínimo 249,930
Unidades de Fomento en su valor equi-
valente en pesos al día del remate en
vale vista bancario. Para participar en
la subasta, todo postor, a excepción del
demandante, deber rendir caución
acompañando un vale vista a la orden
del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Los interesados en
participar en el remate deberán entre-
gar vale vista a la orden del Tribunal,
por el monto que correspondiere, de
acuerdo a las bases de remate, al señor
Secretario subrogante del Juzgado en
forma presencial. La recepción de los
vales vista de garanta se hará única-
mente el día hábil anterior a la fecha de
la subasta, desde las 09:00 hasta las
14:00 horas, día viernes en caso de que
el día fijado para la subasta sea un
lunes, al señor Secretario del Tribunal
en forma presencial, este calificará la
correcta extensión del vale vista y la su-
ficiencia de su monto. En caso que el
vale vista no sea calificado como apto
para garantía ser endosado y devuelto
al postor. No se admitirá la entrega de
vale vista de garantía en una oportuni-
dad distinta, aunque el mismo cumpla
las características ya descritas, Demás
antecedentes en la misma causa, la que
puede ser revisada en la OJV respec-

1616 Remates de
propiedades

tiva. Consultas relativas a la subasta,
comunicarse al correo electrónico
jcsantiago8_remates@pjud.cl. El Secre-
tario Subrogante.

REMATE ANTE 08° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 3° piso,
rematará el 06 de mayo de 2026, a las
15:00 horas, departamento número mil
ciento tres, situado en la planta o piso
décimo primero, la bodega número
treinta y seis, ubicada en la planta sub-
terráneo, ambos del edificio III, y el de-
recho de uso y goce exclusivo del esta-
cionamiento de superficie número e
guión cuatrocientos sesenta y uno, ubi-
cado en el área del terreno común desti-
nado a estacionamientos, todos del con-
dominio alto hacienda, etapa tres, con
acceso principal por Avenida René
Schneider Número dos mil treinta y
uno, de la comuna de Coquimbo. Inmue-
ble inscrito a nombre de la demandada
a fojas 15.111, N° 7.039 del registro de
propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Coquimbo del año 2021. Mí-
nimo subasta $ 86.911.591. Interesados,
excepto ejecutante y acreedor hipoteca-
rio, deberán rendir caución, acom-
pañando vale vista a la orden del tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas al señor secretario su-
brogante del juzgado en forma presen-
cial. La recepción de los vale vis-
tas se hará únicamente el día hábil an-
terior a la fecha de subasta, desde las
09:00 hasta las 14:00 horas, y día
viernes, en caso de que el día fijado
para la subasta sea un lunes, el señor
secretario calificará la correcta exten-
sión del vale vista y la suficiencia de su
monto. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro del
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Bases y demás antecedentes,
página: www.pjud.cl consulta de cau-
sas, autos rol c-16816-2023, caratulados
‘Banco Santander-Chile Con Piñones’.
El secretario.

REMATE: OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 tercer piso,
expediente ‘Scotiabank Chile Con Me-
dina Romero, Natalia De Los Ángeles’
Rol: 9.505-2024. Ejecutivo. Se rematará
11 de mayo de 2026 a las 15:15 horas, de-
rechos que le corresponden a doña Na-
talia De Los Ángeles Medina Romero en
la propiedad ubicada en pasaje lanceros
del rey Número cinco mil novecientos
cuarenta y seis, que corresponde al sitio
Número trescientos ocho del plano res-
pectivo, comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, inscritos a fojas
77.982 N° 113.883 del año 2022 en el Re-
gistro De Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo: $
26.973.090.- que corresponde al 50% del
avalúo fiscal vigente al primer semestre
año 2026. Todo postor, a excepción del
demandante, deberá rendir caución
acompañando un vale vista a la orden
del tribunal, por el 10% del mínimo, y se
imputará al precio del remate. Los inte-
resados deberán entregar vale vista a la
orden del tribunal, por el monto que cor-
respondiere, de acuerdo a las bases de
remate, al secretario subrogante del
juzgado en forma presencial. La recep-
ción de garantía se hará únicamente el
día hábil anterior a la fecha de la su-
basta, desde las 09:00 hasta las 14:00 ho-
ras, día viernes en caso de que el día fi-
jado para la subasta sea un lunes, quien
calificara la correcta extensión del vale
vista y la suficiencia de su monto. No se
admitirá la entrega de vale vista de ga-
rantía en una oportunidad distinta. Pago
contado dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal.
El remate se efectuará en forma pre-
sencial en dependencias del tribunal. El
tribunal levantara el acta de remate en
el mismo momento en que este se
efectúe, y el adjudicatario, incluido el
demandante en su caso, deberá firmar
dicha acta en el libro respectivo ante el
secretario del tribunal, debiendo dejarse
constancia de la oportunidad de la sus-
cripción. Demás bases y antecedentes
causa rol n° C-9.505-2024. El secretario.

REMATE: OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 tercer piso,
expediente ‘Scotiabank Chile Con Medina
Romero, Natalia De Los Ángeles’ Rol:
9.505-2024. Ejecutivo. Se rematará 11 de
mayo de 2026 a las 15:00 horas, derechos
que le corresponden a doña Natalia De
Los Ángeles Medina Romero en el sitio
Número uno, del plano de subdivisión de
la propiedad de calle pasaje alférez
Número mil novecientos diecinueve, hoy
signada con el número cuatro mil nove-
cientos quince por calle Monja Alférez,
comuna de San Miguel y se encuentra
inscrito a fojas 5.433 n° 5.110 del año 2023
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de San Miguel.
Mínimo: $ 41.129. 796.- que corresponde
al 50% del avalúo fiscal vigente al pri-
mer semestre año 2026. Todo postor, a
excepción del demandante, deberá ren-
dir caución acompañando un vale vista a
la orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo, y se imputará al precio del re-
mate. Los interesados deberán entregar
vale vista a la orden del tribunal, por el
monto que correspondiere, de acuerdo a
las bases de remate, al secretario subro-
gante del juzgado en forma presencial.
La recepción de garantía se hará única-
mente el día hábil anterior a la fecha de
la subasta, desde las 09:00 hasta las
14:00 horas, día viernes en caso de que el
día fijado para la subasta sea un lunes,
quien calificara la correcta extensión del
vale vista y la suficiencia de su monto.
No se admitirá la entrega de vale vista
de garantía en una oportunidad distinta.
Pago contado dentro de quinto día hábil
de efectuado el remate, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal. El remate se efectuará en forma
presencial en dependencias del tribunal.
El tribunal levantara el acta de remate
en el mismo momento en que este se
efectúe, y el adjudicatario, incluido el
demandante en su caso, deberá firmar
dicha acta en el libro respectivo ante el
secretario del tribunal, debiendo dejarse
constancia de la oportunidad de la sus-
cripción. Demás bases y antecedentes
causa rol n° C-9.505-2024. El secretario.

8° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, HUÉ-
rfanos 1409, piso 3, rematara el día 18 de
Mayo del 2026, a las 15:45 horas, la pro-
piedad consistente en el departamento
Número cuatrocientos trece A del
cuarto piso, del Edificio denominado
‘Plaza Yungay’, con acceso principal
por calle Rosas Número dos mil qui-
nientos noventa y nueve, Comuna de
Santiago, Región Metropolitana;
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fojas 47813 Número 70685 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2015 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo Postura as-
ciende a $ 31.471.779.- Para participar en
la subasta, todo postor, a excepción del
demandante, deberán rendir caución
acompañando un vale vista a la orden
del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Los interesados en
participar en el remate deberán entre-
gar vale vista a la orden del Tribunal,
por el monto que correspondiere, de
acuerdo a las bases de remate, al señor
Secretario subrogante del Juzgado en
forma presencial. La recepción de los
vales vista de garantía se hará única-
mente el día hábil anterior a la fecha de
la subasta, desde las 09:00 hasta las
14:00 horas, día viernes en caso de que
el día fijado para la subasta sea un
lunes, al señor Secretario del Tribunal
en forma presencial, quien calificará la
correcta extensión del vale vista y la su-
ficiencia de su monto. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases en página web Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol N° C-4628-2024,
Caratulados ‘Scotiabank /Villarroel’.
Juicio Ejecutivo. Secretario.

9° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° Piso, comuna de San-
tiago, se rematará, por videoconferen-
cia vía plataforma Zoom, el día 30 de
abril de 2026, a las 12:00 horas, el in-
mueble consistente en el lote diez, de
una superficie aproximada de cero
coma cinco cero cero tres hectáreas, de
la subdivisión del Lote Dos C Uno A dos
C Dos, ubicado en Los Riscos, comuna
de Puerto Varas, provincia de Llanqui-
hue, Región de Los Lagos, que se indivi-
dualiza en un plano archivado en el Re-
gistro de Propiedad del año 2018, con el
N° 184. El dominio se encuentra inscrito
a Fs.1054V N° 1427 del año 2020 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Puerto Varas. El mí-
nimo para las posturas será la suma de
$ 155.404.010.-, de conformidad al avalúo
fiscal vigente para el primer semestre
del año 2026, precio que se pagará medi-
ante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial, dentro
de quinto día hábil de efectuada la su-
basta. Todo postor interesado, con ex-
cepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, de-
berá entregar materialmente el vale
vista respectivo el día inmediatamente
anterior a la subasta entre las 9:00 y las
12:00 horas en el tribunal, ubicado en
calle Huérfanos N° 1409, piso 3, comuna
de Santiago, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica, copia en la
cual deberá señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono. Link de la subasta:
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bTh
MeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09
ID de reunión: 641 324 8095 Código de
acceso: 757295. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo Obligación de
Dar ‘Banco de Chile con Michel’, Rol
C-6069-2023. Secretaría.

REMATE 9° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 3° piso, el día 19
de mayo de 2026, a las 12:00 horas, se
subastará mediante videoconferencia
por plataforma Zoom, a través del si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1W
mlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión:
641 324 8095 Código de acceso: 757295, la
propiedad ubicada en Pasaje Monte
Illampu N° 893, que corresponde al sitio
N° 13 de la manzana 8 de la Población
‘Los Molinos IV’, comuna de Quilicura,
Región Metropolitana, inscrita a fojas
26343 N° 42250 del Registro de Propiedad
del año 2007 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para su-
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basta $ 29.280.141.- Postores deberán en-
tregar materialmente el vale vista ban-
cario respectivo el día inmediatamente
anterior a la subasta entre las 08:30 y
las 09:30 horas en el tribunal, ubicado
en calle Huérfanos N° 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. El saldo de precio de-
berá pagarse mediante cupón de pago
disponible en la página web del Poder
Judicial. A los postores que no se adju-
diquen el inmueble se les devolverá su
respectiva documentación en el tribunal
el día inmediatamente siguiente a la fe-
cha de la subasta, entre las 08:30 y las
09:30 horas. Demás bases y antece-
dentes, causa Rol N° C-7822-2025, ‘Banco
de Crédito e Inversiones/Ramírez’. La
Secretaria.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- 3° Piso -
Santiago, Rol N C-26354-2014, causa Corp-
banca / Valenzuela, juicio ejecutivo, se
rematará a través de la plataforma
zoom el día 26 de mayo de 2026 a las
12:00 horas la que se efectuará a través
de la plataforma zoom, utilizando para
ello el siguiente enlace: https://zoom.us/
j/6413248095? pwd=bThMeFc4VlY1Wml
HcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 64
1324 8095 Código de acceso: 757295. Todo
postor interesado, deberá entregar mate-
rialmente el vale vista respectivo el día
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 8:30 y las 9:30 horas en el
módulo de atención del tribunal, ubicado
en calle Huérfanos N° 1.409, piso 3,
acompañando además copia de la cédula
de identidad del postor y del represen-
tante legal si se tratare de una persona
jurídica, señalarse en forma clara el rol
de la causa, correo electrónico y número
de teléfono del participante. El bien a su-
bastar corresponde a la propiedad ubi-
cada en calle Parque Ingeniero Eduardo
Dominguez numero ciento treinta y dos,
que corresponde al lote número doce de
al manzana A del Conjunto Habitacional
Santa Maria de Maipú, inscrito a fojas
12629 número 15537 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2001, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago Mínimo: $ 87.313.734. El subastador
deberá, dentro de quinto día, deberá pa-
gar el saldo de precio mediante cupón de
pago disponible en la página web del
Poder Judicial. Bases y antecedentes Se-
cretaría Tribunal.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 13 de mayo de 2026
a las 12:00 horas, el departamento
número mil setecientos dos del décimo
séptimo piso y el estacionamiento
número E treinta y ocho del subterrá-
neo; ambos del edificio Activa Blanco
Viel, ubicado en calle Ventura Blanco
Viel número mil trescientos setenta y
siete, comuna de San Miguel. Propiedad
inscrita a fojas 8730 número 8092 corres-
pondiente al registro de propiedad del
año 2020, del Conservador De Bienes
Raíces De San Miguel. Mínimo de la su-
basta asciende a la suma de $ 64.070.
160.- todo interesado en participar en la
subasta como postor, deberá constituir
garantía suficiente, por el 10% del mí-
nimo, para participar en el remate me-
diante vale vista a la orden del tribunal,
que deberá entregar materialmente el
día inmediatamente anterior a la su-
basta entre las 8:30 y las 9:30 horas en
el tribunal, acompañando además copia
de la cédula de identidad del postor y
del representante legal si se tratare de
una persona jurídica, copia en la cual
deberá señalarse en forma clara el rol
de la causa, correo electrónico y
número de teléfono, la subasta se llevar
a efecto mediante la plataforma zoom,
utilizando para ello el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=
bthmefc4vly1wmlhcxzebjzwmtc0zz09 id
de reunión: 641 324 8095 código de ac-
ceso: 757295. El acta de remate deberá
ser firmada por el adjudicatario medi-
ante firma electrónica avanzada, de
acuerdo a instrucciones que recibiera el
día de la subasta. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado
mediante cupón de pago disponible en la
página web del poder judicial, dentro de
quinto día hábil de firmada el acta de
remate. Demás antecedentes en bases
de remate juicio ‘Banco De Chile Con
Garrido’, Rol c-604-2025.- secretaría.

REMATE: 10° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 3°
Piso, rematará 13 mayo 2026 a las 13:45
horas, 83,33% de derechos sobre la pro-
piedad ubicada en calle Océano Artico
número dos mil seiscientos nueve, que
corresponde al lote diecisiete de la man-
zana Ñ del Conjunto Residencial Valle
Oriente, Séptima Etapa, Comuna de
Peñalolén, Región Metropolitana, inscri-
tos a nombre del ejecutado a fojas 25019
número 37585 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2014. Mínimo subasta $ 114.340.226.-, que
corresponde a su avalúo fiscal, según
consta de tasación aprobada en auto.
Todo postor, para tener derecho a parti-
cipar en la subasta debe acompañar
materialmente vale vista endosable a la
orden del Tribunal equivalente al 10%
del precio mínimo, para lo cual deberán
asistir el día hábil de lunes a viernes,
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 09:00 y las 12:00 horas en el
Tribunal, ubicado en calle Huérfanos
1409, piso 3, acompañando además copia
de la cédula de identidad del postor y
del representante legal, si fuera persona
jurídica, copia en la cual deberá señalar
en forma clara un correo electrónico y
un número de teléfono para mejor co-
municación con el tribunal. El saldo del
precio debe ser consignado dentro de
quinto día hábil en la cuenta corriente
del tribunal 9709 del Banco Estado, y/o
mediante transferencia electrónica, de-
biendo en ambos casos dar cuenta al tri-
bunal por escrito al día hábil siguiente
de efectuada la consignación. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado y no contar con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional
en calidad de deudor de alimentos. El
acta de remate será suscrita por el ad-
judicatario, con firma electrónica
simple o avanzada al término del re-
mate, o en forma material conforme se
disponga el día de la subasta. La escri-
tura de adjudicación deberá firmarse
dentro del término de 60 días hábiles
contados desde que la resolución que or-
dena se suscriba la correspondiente es-
critura se encuentre firme y ejecutori-
ada. Si no se suscribe el acta de remate
o la escritura de adjudicación, o no se
consigna el saldo en los plazos antes in-
dicados tendrá aplicación lo previsto en
el inciso segundo del artículo 494 del
Código de Procedimiento Civil. La su-
basta que ha de llevarse a efecto en au-
tos se realizará de manera remota.
Demás bases y antecedentes en Secreta-
ría causa Rol C-10212-2023, juicio ejecu-
tivo caratulado ‘Banco Santander - Chile
con Tapia Riquelme, Cristian Eduardo’.
Secretario.

10° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 3, remata el 6 de
mayo de 2026, a las 13:00 horas, inmue-
ble ubicado en la comuna de Maipú, que
corresponde a: Pasaje Adriana Pérez
Llona número doscientos veintiuno, lote
número treinta y dos de la manzana S,
del Lote A-Dos, del Conjunto Habita-
cional Portal del Abrazo III, inscrito a
fojas 3576, número 5384, Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces de San-
tiago, año 2014. Subasta se llevará a
efecto mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom. Mínimo subasta será
de $ 69.675.230.- El saldo del precio de la
subasta deberá ser consignado dentro de
quinto día hábil en la cuenta corriente
del tribunal 9709 del Banco Estado, y/o
mediante transferencia electrónica, de-
biendo en ambos casos dar cuenta al tri-
bunal por escrito al día hábil siguiente
de efectuada la consignación. Interesa-
dos deberán rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Demás bases
y antecedentes en los autos caratulados
Banco de Crédito e Inversiones conCá-
ceres, rol C-11273-2024. Secretaria.

REMATE: 11° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, el día 13
de mayo de 2026, 13:00 horas, se rema-
tará de forma presencial en dependen-
cias de este Undécimo Juzgado Civil de
Santiago, propiedad ubicada en calle
Juan Antonio Ríos número 7865, que co-
rresponde al lote N° 1, manzana T.T. del
plano de la Población Santa Isabel, se-
gundo sector, comuna de La Granja,
hoy comuna de San Ramón, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 2.054; que deslinda:
Norte, con calle Ocho Sur; Sur, con lote
N° 2; Oriente, con Calle Juan Antonio
Ríos; Poniente, con lote N° 12.- La ad-
quirió por compra a José Miguel Urbina
Toro y se encuentra actualmente ins-
crita a Fojas 16633 número 13482 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de San Miguel correspon-
diente al año 2015. Mínimo subasta $
34.819.621.-, pagaderos dentro de cinco
días hábiles efectuado remate. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, los interesados deberán presentar
vale vista a la orden del Tribunal de
SS., por la cantidad correspondiente al
10% del precio mínimo fijado para la su-
basta. En cuanto a la garantía, esta se
efectuará mediante vale vista nomina-
tivo a nombre de ‘11° Juzgado Civil de
Santiago’, por monto suficiente con-
forme a las bases de remate ya aproba-
das, en el que debe constar el nombre
del tomador del mismo y deberá presen-
tarse en la Secretaría del tribunal. La
devolución de los vales vista para aquel-
los postores que no se adjudiquen el
bien, se hará de forma inmediata una
vez concluida la audiencia de subasta.
El acta de remate deberá ser suscrita
inmediatamente de concluida la audien-
cia de remate. La escritura de adjudica-
ción deberá firmarse dentro del término
de 60 días hábiles contados desde que la
resolución que ordena se suscriba la
correspondiente escritura se encuentre
firme y ejecutoriada. Demás bases y
antecedentes autos ejecutivos rol C-4680-
2023, caratulados ‘Scotiabank Chile con
Rivera’ Secretario/a.

REMATE 11° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, 3° piso, el 12
de mayo de 2026 a las 13:00 horas, de
manera presencial en dependencias del
tribunal, el lote N° 10, resultante de la
subdivisión de la Parcela dos, del
Proyecto de Parcelación Las Camelias,
de la comuna de Paine, Región Metropo-
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litana. Inscrito a Fojas 2108 N° 1693 del
Registro de Propiedad del año 2013 del
Conservador de Bienes Raíces de Buin.
Mínimo para subasta $ 105.824.384.- El
precio se pagará al contado dentro de
quinto día hábil. Postores interesados en
participar deberán rendir caución medi-
ante vale vista nominativo a nombre de
‘11° Juzgado Civil de Santiago’ por el
10% del mínimo de la subasta en el que
debe constar el nombre del tomador del
mismo y deberá presentarse en la Secre-
taría del tribunal al momento de efectu-
arse el llamado a remate, conjunta-
mente con la fotocopia de la cédula de
identidad del tomador en el caso que
éste sea una persona natural, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto por el
inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389,
bajo apercibimiento de no ser admitido
para participar en el remate como pos-
tor. Se hace presente que el acta de re-
mate deberá ser suscrita inmediata-
mente de concluida la audiencia de re-
mate. Demás antecedentes en autos eje-
cutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
S.A./Vivanco’, Rol C-1024-2023. El Secre-
tario.

DÉCIMO SEGUNDO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se
rematará, vía plataforma zoom, enlace
https://zoom.us/j/6411373990, el día 13 de
mayo de 2026 a las 15:00 horas, el De-
partamento D guión doscientos uno, del
segundo piso del Edificio D, de una su-
perficie total de cincuenta y cinco coma
cero un metros cuadrados, del ‘Condo-
minio Lomas de Coyhaique’, con direc-
ción municipal y acceso por calle Almi-
rante Simpson Número cuatro mil qui-
nientos treinta y cinco, de la ciudad, co-
muna y provincia de Coyhaique, Región
de Aysén del General Carlos Ibáñez del
Campo. El inmueble está inscrito a fo-
jas 5890 N° 2952 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Coyhaique, correspondiente al año
2021. El mínimo de la subasta será la
suma de 1.118,937715 Unidades de Fo-
mento más $ 1.422.527 de costas proce-
sales y $ 250.000 de costas personales.
Precio contado dentro de quinto día de
realizado el remate. Los interesados de-
ben consignar garantía suficiente para
participar de la misma, mediante un
vale vista endosable a nombre del tri-
bunal y por el monto que se señala en
las Bases del Remate, el que deber ser
digitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica, a través de la Oficina Judi-
cial Virtual, módulo ‘Audiencia de re-
mates’ dispuesto para tal efecto. Una
vez que el postor ha sido aceptado por el
tribunal en el sistema computacional,
circunstancia que podrá verificar con su
clave única del Estado, en el módulo
’Mis Remates’, deberán entregar el vale
vista materialmente en el Tribunal,
entre las 9:00 y las 13:00 horas del día
anterior a la realización de la subasta.
Se hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores tener los elementos tecnológicos y
de conexión. Será carga del postor veri-
ficar que se efectué correctamente la
entrega de la garantía. Demás bases y
antecedentes autos Rol C-1584-2023, ca-
ratulado ‘Fondo De Inversion Activa
Deuda Hipotecaria Con Subsidio Habita-
cional II/Mancilla’. Hipotecario. Secre-
taría.

REMATE, 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, se re-
matará el 6 de mayo de 2026 a las 15:30
horas, el que se realizará a través de vi-
deoconferencia por intermedio de la pla-
taforma Zoom, la propiedad correspon-
diente al inmueble correspondiente al
departamento N° 603 del Edificio Ca-
sona N° 9, la bodega N° 8 del Edificio
Casona N° 1, el derecho de uso y goce
exclusivo del estacionamiento N° 179 y
N° 184, todos del Conjunto Habitacional
denominado ‘Condominio Altavista III’,
también conocido como ‘Condominio Ca-
sonas III’, con ingreso por calle Camino
del Monte N° 6100, comuna de La Flo-
rida, Región Metropolitana. Se incluyen
en la venta los derechos que al inmueble
vendido le corresponden de los bienes
comunes del Condominio, de acuerdo a
lo dispuesto en el Reglamento de copro-
piedad entre los cuales se encuentra el
terreno, que se encuentra inscrita a
nombre del deudor a Fs.59673 N° 83149
del año 2020 del Registro de Propiedad
correspondiente del Conservador de
Bienes Raíces Santiago, de dominio del
demandado de autos, don Juan Pablo
Vivanco Gatica. Mínimo posturas $
175.319.678.- que corresponde al avalúo
vigente a este semestre. Precio paga-
dero contado dentro de quinto día hábil
de realizada la subasta en la cuenta cor-
riente del tribunal. Todo postor intere-
sado, deben consignar garantía sufi-
ciente para participar en el remate,
equivalente al 10% del mínimo de la su-
basta, mediante un vale vista endosable
a nombre del tribunal, el que deberá ser
digitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica, a través de la Oficina Judi-
cial Virtual, módulo ‘Audiencia de re-
mates’ dispuesto para tal efecto. Una
vez que el postor ha sido aceptado por el
tribunal en el sistema computacional,
circunstancia que podrá verificar con su
clave única del Estado, en el módulo
‘Mis Remates’, deberá entregar el vale
vista materialmente en el Tribunal,
entre las 9:00 y las 13:00 horas del día
anterior a la realización de la subasta.
Bases y demás antecedentes en expe-
diente ‘Banco Santander Con Vivanco’
rol N° C-20979-2024, Ejecutivo. La Secre-
taria.

REMATE 12° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, el día 13 de mayo de 2026, a las
15:30 horas., rematará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
inmueble como unidad, de propiedad de
la demandada don Lorenzo Alejandro
Bascuñán Hevia y doña Ornelia Andrea
Stulrla Zerene que consiste departa-
mento número mil doscientos cinco del
décimo segundo piso, del estaciona-
miento número E - ciento cuarenta y
seis en conjunto con el estacionamiento
número E- ciento cuarenta y siete y de
la bodega número B- ciento treinta y
ocho, todos del tercer subterráneo, del
proyecto inmobiliario denominado Edifi-
cio Dublé Canning, con acceso principal
por calle Dublé Almeyda número mil
cuatrocientos veinticuatro y acceso
vehicular por calle Dublé Almeyda
número mil trescientos noventa y Jorge
Canning número mil trescientos noventa
y siete, Comuna de Nuñoa, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 5669, 5669-A al 5669-
C; y dueños además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, inscrito en el polígono
A-B-C-C Uno-C Dos- C Tres-C Cua-
tro-D-W-U-A, que deslinda: Norte, en
tramo C Dos-C Uno, de cero coma vein-
ticinco metros, y en tramo C-B, de cinco
coma quince metros, con otros propieta-
rios; y en tramo A-U, de cincuenta y
cuatro coma sesenta metros, con Fojas
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calle Jorge Canning; Sur, en tramo C
Tres-C Cuatro, de cero coma trece me-
tros, con otros propietarios; y en tramo
D-W, de sesenta y uno coma cuarenta y
ocho metros, con calle Dublé Almeyda;
Oriente, en tramo U-W, de cuarenta y
cinco coma cuarenta y seis metros, con
otros propietarios: Poniente, en tramo
D-C Cuatro, de ocho coma cuarenta y
seis metros, en tramo C Tres-C Dos, de
ocho metros, en tramo C Uno-C, de seis
coma cero cuatro metros y en tramo
B-A, de veintidós coma treinta y ocho
metros, con otros propietarios.- Inscrip-
ción Conservador de Bienes Raíces de
Santiago a fojas 43380 número 62263 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2018. Mínimo postura $ 158.
594.464.- Saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta.
Precio del remate se pagará dentro de
quinto día de efectuado. Los interesados
deben consignar garantía suficiente del
10% del mínimo para subasta para par-
ticipar de la misma conforme a las
bases de remate, un vale vista endos-
able a nombre del tribunal y por el
monto que se señala en las Bases del
Remate, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ‘Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circun-
stancia que podrá verificar con su clave
única del estado, en el módulo ‘Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9 y las 13 horas del día anterior a la rea-
lización de la subasta. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Será carga del postor verifi-
car que se efectúe correctamente la en-
trega de la garantía. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado será devuelta sólo al
tomador o quien lo represente legal-
mente y previa autorización de la Secre-
taria, a partir del día siguiente a la su-
basta, los días lunes a jueves, durante el
tumo presencial, entre las 9:00 y las
11:00 horas, exhibiendo cédula de identi-
dad y mandato/personería/tarjeta Servi-
cio de Impuestos Internos, vigentes,
Demás bases y antecedentes Ver Causa
Rol: C-7504-2023 Caratulado: ‘Banco de
Crédito e Inversiones/Bascuñán’. Ejecu-
tivo. El Secretario.

REMATE: ANTE EL DÉCIMO
tercer Juzgado Civil de Santiago, huér-
fanos 1409, Piso 4 Santiago, día 05 de
mayo del año 2026 a las 13.45 horas, me-
diante videoconferencia en plataforma
zoom, el departamento N° 508 del quinto
piso del ’Edificio Karu’, con acceso por
calle Gerónimo de Alderete N° 1844, co-
muna de la Florida, Region Metropoli-
tana, inscrito en fojas 93.105 N° 135.339
del Registro de Propiedad del año 2019
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, además de los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirientes en los
bienes comunes. Mínimo Posturas: $
115.595.607. Para participar, los pos-
tores, a excepción del ejecutante, de-
berán rendir garantía equivalente al
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
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